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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S .  MM . el R ey y  la R eina' R egente 
(Qa D. G.) y  A ugusta Real Fam ilia continúan  
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud. .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Astorga, por promoción de 
D. Francisco Rubio y Silva, al Presbítero D. Manuel 
del Moral y Manrique, Licenciado en Teología y Párro
co de Aranjuéz.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos noventa. ,MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y JWlkÉ^
Raim undo Fernández V illaverde.

Méritos y sérmelos de D. Manuel del Moral y Manrique.
En 10 de Junio de 1859 recibió el grado de Licenciado en 

Teología en el Seminario de Toledo.
En 1863 obtuvo, previo concurso, el Curato de Azaña, á 

cuyo título se ordenó de Presbítero.
En 4 de Julio de 1873 fué nombrado Cura Rector de Mo- 

cejón en la diócesis de Toledo.
En 27 de Junio de 1877 fué asimismo nombrado para el 

cargo de Cura Rector de la parroquial de Alpagés en el Real 
Sitio de Aranjuéz. .

En 16 de Enero de 1880 fué nombrado Capellán de Honor 
honorario de S. M.

En 27 del propio mes y año Predicador supernumerario 
deS. M.En 1885 fué nombrado Beneficiado de la Catedral de Ma
drid, de cuyo cargo no llegó á posesionarse.

Durante la epidemia colérica en Aranjuez en 1885 prestó 
grandes servicios á los enfermos invadidos, mereciendo su 
conducta los más lisonjeros plácemes por parte de las Auto
ridades.

De conformidad con lo prevenido en el Real decreto 
de 25 dp. Julio de 1884;

Éú nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que D. Antonio Elegido y Lizca* 
no, Abogado fiscal del Tribunal Supremo, pase en co
misión del servicio á la Secretaría del Ministerio de 
Gracia y  Justicia para auxiliar durante tres meses tra
bajos especiales sobre la reforma del Código penal que 
se le han encomendado; debiendo percibir solamente el 
sueldo que en la actualidad disfruta como funcionario 
del Ministerio fiscal.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos noventa. MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Raim undo Fernández Villaverde.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
3o XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno segundo á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Ponteve- 
ira, vacante por traslación del electo D. Vicente Ro- 
Iríguez Valdés, á D. Sérvulo Miguel González y More
no, Juez de primera instancia del distrito de Santiago 
le Jerez de la Frontera, que ocupa el núm. 23 en el 
escalafón de su clase, toda vez que no existen funcio
narios con méritos debidamente calificados.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raim undo Fernández Villaverde.

Méritos y sérmelos de D. Sérvulo Mig'uel Qonmlez y Moreno.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho en 22 de 

Noviembre de 1883.
Es Bachiller en Teología.
Ha ejercido la profesión en Jaén desde 11 de Marzo de 

1874, en qu& se incorporó al Colegio de Abogados hasta la 
fecha de la certificación, 10 de Octubre de 1884, pagando la 
primera cuota, de contribución.

Ha sido Diputado primero y segundo y Secretario Conta
dor del Colegio.Ha sido Promotor fiscal sustituto desde 16 de Marzo de 
1876 hasta 2 de Enero de 1883, Registrador de la propiedad 
interino de Jaén desde 3 de Febrero de 1881 á 23 de Junio 
del mismo año, y Fiscal municipal de la misma ciudad en el 
bienio de 1874 á 1876.En 6 de Julio de 1886 nombrado en el turno cuarto Te
niente fiscal de la Audiencia de lo criminal de Figueras; po
sesión en 2 de Agosto siguiente.En 8 de Enero de 1887 trasladado al Juzgado de primera 
instancia de Ecija; posesión en 27 del mismo mes.

En 9 de Noviembre del mismo año trasladado al del dis
trito de Santo Domingo de Málaga; posesión en 25 del pro
pio mes.En 30 de Junio de 1888 trasladado por incompatible al de 
Carmona; posesión en 2 de Septiembre del mismo año.

En 7 de Octubre de 1888 trasladado, á sus deseos, al del 
distrito de San Miguel de Jerez de la Frontera; posesión en 
5 de Noviembre siguiente.En 29 de Septiembre de 1889 trasladado á Abogado fiscal
de la Coruña; electo.En 8 de Noviembre del mismo año, traslada do, á sus de
seos, al Juzgado de Almería; posesión en 7 de Diciembre si
guiente.En 10 de Septiembre de 1890 nombrado para el del dis
trito de Santiago de Jerez de la Frontera.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Emilio Diez Rendos, pidiendo in
dulto de la pena de tres años, cuatro meses y ocho 
días de prisión correccional que la Audiencia de Pa
tencia le impuso en causa por el delito de atentado á 
un agente de la Autoridad:Teniendo en cuenta las circunstancias del delito, la 
buena conducta del reo, y que éste lleva cumplidas más 
de dos terceras partes de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio dé la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y  con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de tres años, 
cuatro meses y  ocho días de prisión correccional, im

puesta á Emilio Diez Rendos, por igual tiempo de des
tierro á la distancia de 25 kilómetros del punto donde 
cometió el delito.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho- 
cientos noventa. MARÍA CRISTINAEl Ministro de Gracia y Justicia,
Raim undo Fernández Villaverde*

Vista la exposición elevada por la Audiencia de Za
mora en que, usando de las facultades que le concede 
el art. 2.° del Código, propone que la pena de catorce 
años, ocho meses y un día fie cadena impuesta á Pedro 
Ballesteros Alfageme y Gervasio Miguel Lago en cau
sa por ei delito de falsedad en documento oficial, se 
conmute por la de cinco años de presidio correccional 
y la accesoria del art. 59 del Código:

Considerando que atendidos la malicia con que pro
cedieron los reos y el daño causado, de la rigurosa 
aplicación de la ley resulta en este caso notablemente 
excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

Tomando en consideración la propuesta de la Sala 
Sentenciadora; de acuerdo cQn lo consultado por el Con
sejo de Estado, y  con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de cadena á que fueron condenados Pe
dro Ballesteros Alfageme y Gervasio Miguel Lago por 
la de cinco años de presidio correccional, quedando 
subsistentes las demás accesorias del art. 57.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho
cientos noventa. MARÍA CRISTINAEl Ministro de Gracia y Justicia,
Raim undo Fernández V illaverde.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Eugenio de la Torre Ajero,, pidien
do indulto de la pena de dos años y un día de suspen
sión del cargo de Alcalde y otros análogos que la Au- 

¡ diencia de Segovia le impuso en causa por el delito de 
I malversación de caudales públicos:
| Teniendo en cuenta los buenos antecedentes del reo,
[ su intachable conducta y que el móvil del delito no fué \ el lucro, como sucede en los de esta especie, sino que 

consistió en destinar á un servicio municipal la canti
dad consignada en el presupuesto para otras aten
ciones:Vista la la ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado; de acuerdo con el infor
me de la Sala sentenciadora, y con el parecer de mi
Consejo de Ministros; ' _En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Aiion- 

| so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,Vengo en indultar á Eugenio de la Torre Ajero del 
resto de la pena de dos años y un día de suspensión del 
cargo de Alcalde y otros análogos, que le fué impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ocho-
cientos noventa. makÚ  CRISTINA ..

El Ministro de Gracia y Justicia,
R a im u n d o  Fernández V illaverde.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno; con arreglo á lo dis
puesto en el decreto de Administración y Contabilidad 
de 12 de Septiembre é instrucción de 4 de Octubre 
de 1870;

En nombre de Mi Augusto 'Hijo el Bey IX Alfon- 
«0 XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se amplia en 146 pesos 48 centavos 

el crédito extraordinario de 1.500 pesos concedido al 
Ministerio de Ultramar por Real decreto de 28 de Octu
bre del año último, aplicable en la proporción respectiva 
de 50, 16 y 34 por 100 de los presupuestos de las islas 
de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, á un capítulo adicio
nal de la Sección primera «Obligaciones generales» del 
presupuesto de 1889 á 90, con destino á satisfacer el 
completo de los gastos ocasionados por la Comisión que 
ha examinado en Barcelona los libros de contabilidad 
de la Compañía Transatlántica.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extraor
dinario se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro, en 
él caso de que los ingresos que se realicen no excedan 
del importe de las obligaciones que se satisfagan por 
cuenta de dicho presupuesto.
~ Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y .uno de Uctubre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de U ltram ar,

A a io n ró  M a r ía  FafiSé.

A propuesta del Ministrod e  Ultramar de acuerdo 
ooíi el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por-el-de Estado en pleno; con arreglo á lo 
dispuesto en >el ¡decreto de Administración y 'Contabili
dad para las provincias de Ultramar de 1‘2 de Septiem
bre tde 4870 é instrucción de 4 de Octubre de dicho año: 

fia nombre de Mi Augusto Hijo el ‘Rey D. Alfon- 
s® M il, y ¡como Sena Regente del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la transferencia de crédito 

de 5.011 pesos 38 centavos al cap. 18 «Material de pre
sidios», art. 3.° Pasajes y hospitalidades del sobrante 
que resultó en el cap. 17 «Departamental de la Haba
na», art. 1.° «Personal de presidios», ambos pertene
cientes á la Sección sexta «Gobernación» del presu
puesto de la isla de Cuba para 1888-89, acordada por el 
Gobernador general en virUid de la autorización que 
concede el párrafo sexto, art. 16, de la ley de 29 de Ju
nio de 1888.

Art. 2:° El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

¡Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos mo-venta.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antoitito Mana Fabié,

A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 
conel Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en .pleno; con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de Administración y Contabili
dad para las provincias de Ultramar.de 12 .de Sqptiem- 
hue de 1870-é instrucción de á de Octubre desdicho .año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se apruéba la transferencia de crédito 

de 28.867 pesos 27 centavos del ca.p, 4.°, ,ar.t. 3.° «Cuer- 
PDde ínválidos.y Penitenciaría.miiitar»,al,cap..'9.° «Gas
tos diversos é imprevistos», Sección tercera del presu
puesto de la isla de Cuba para 1888-89., acordada por 
el Gobernador general en virtud de la autorización que 
concede el párrafo sexto, art. 16, de la ley de 29 de Ju
nio de 1888.

Art. 2.° El Gobierno dará oportunamente ¡cuenta á 
las .Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio A treinta y uno .de Octubre de mil 
ochocientos mo venta.

de ültramar> - M I A  CRISTINA
Mirto«fio Ufaría V'afafé.

A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in- 
ormado por el Estado ma pleno; con arreglo .á lo dis-

puesto en el decreto de Administración y Contabilidad 
de 12 de Septiembre é instrucción de 4 de Octubre 
de 1870;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina üég^nte del Reino,

Vengo en decretaa* Tlo siguiente:
Artículo 1.° Seíjaanneie un crédito supletorio de 560 

pesos al art. 1.° «Gobierno general y  su Secretaría.— 
Personal», capítulo l.u, Sección séptima del presupues
to de 1890 de las islas Filipinas, con destino á la asigna
ción señalada para personal subalterno de Escribientes 
y Ordenanzas de la oficina miada.

Aft. 2.° El importe dél mencionado suplemento de 
crédito se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro, en 
el caso de que los ingresos que se realicen no excedan 
del importe de las obligaciones que se satisfagan por 
cuenta de dicho presupuesto.

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de nuil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M a ría  F aM é.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La conveniencia de asimilar en lo posible 
la organización del servicio de las obras públicas de la 
isla de Cuba á la de la Península, mueve hoy ál Minis
tro que suscribe á proponer á V. M. la aplicación á 
Cuba de la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880, en la 
que se han introducido las alteraciones que se han juz
gado necesarias para armonizar sus prescripciones con 
la especial organización administrativa y modo de ser 
de aquella Antilla, á cuyo efecto han sido oídas las Au
toridades locales, la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos y el Consejo de Estado en pleno.

De conformidad con el dictamen emitido por este 
alto Cuerpo, y haciendo uso de la autorización que el 
artículo 89 de la Constitución de la Monarquía confiere 
al Gobierno para aplicar á las provincias de Ultramar, 
con las modificaciones convenientes y dando cuenta á 
las Cortes, las leyes de la Península, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á ,1a aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 31 de Octubre de 1890.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

•ft ntoni» ÜBsiráse Faülé.

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el 

Ministro de Ultramar; usando de la autorización que 
concede al Gobierno el art. 89 de la Constitución,de la 
Monarquía, y de acuerdo con lo informado por>el .Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el ® e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Regirá como ley en la isla de Cuba la 

de Puertos promulgada para la Península en 7 de Mar
zo de 1880, sin otras modificaciones que las contenidas 
en él texto adjunto.

Art. 2.° El Ministro de Ultramar dictará la ¡instruc
ción para la ejecución de la ley, y dará cuenta ,á las 
Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre-de mil 
ochocientos • noven ta.

MARIA CMRTINA
de Ultramar,

Alai®»!*» A laría  STaMé*

LEY DE PUERTOS PARA LA ISLA P E  C UBA

CAPITULO PRIMERO
Del dominio de los aguas dél mar litoral y 'de sus píame 

lde hw accesiones y servidumbres de los terrenos contiguos
Artículo d.o Son del domicilio nacional y cuso público sin

íaresf*510 * dereCll0S qUe corresP°*d¿i * ios ,partió™
1.° La zona marítima terrestre, que es el espacio de ]*«. 

costas ó ironteras ■marítimas del territorio español que baña 
el mar en.su flujo y reflqjo, en donde son sensibles las ma 
sean7 may°res oIas en los temporales en donde no lo

Esta ¡zona marítima terrestre se entiende también uor las
B e ^ 8t t X m $ ¿ . 8ÍtÍO en aue S6an “ ^ b la s .d

costas ̂ R utaras ̂ e .lo s^ d o m m i^ d e ^ ^ ^ ^ ^ jj^ o ^ f^
a r«dminT v. P0r el derecho internacional, con sus en

senadas, radas, bahías, puertos y  demás ■abrigus utilizables
LTÍw ,PT a y“ 8«cián' En esta zona dispone y a rS la  

s vigilancia y los Wro vecbamientosasi7 S  el
% «* j  *

Art. 2.° SonMe dominio'público 3ns ¡tercíenos qae ¡se mm.

á la zona marítima terrestre por las accesiones y aterramien
tos que ocasiona el mar.

Cuando por consecuencia de estas accesiones, y por efecto 
de retirarse el mar, la línea interior, que limita la expresada 
zona, avance hacia aquél, los terrenos sobrantes de lo que 
era antigua zona marítima terrestre pasaran á ser propiedad 
del Estado, previo el oportuno deslinde por el Ministerio de 
Ultramar, de acuerdo con el de Marina, y el primero podrá 
enajenarlos cuando no se consideren necesarios para servi
cios marítimos ú otros de utilidad pública. Si se enajenasen 
con arreglo á las leyes, se concederá .el derecho de tanteo á 
los dueños de terrenos colindantes.

Art. 3.° Son de propiedad del Estado las islas ya forma
das ó que se formen en la zona marítima terrestre y en las 
rías y desembocaduras de los ríos, consideradas corno puer
tos marítimos según la pr esente ley. Tero si estas islas pro
cediesen de haber cortado un río terreno de propiedad parti
cular, continuarán éstas perteneciendo á los dueños de la fin
ca ó fincas desmembradas, salvo el derecho que pueden tener 
los particulares.

Art. 4.° Son de propiedad del Estado los fondeaderos, va
raderos, astilleros, arsenales y otros establecimientos desti
nados exclusivamente por el mismo al servicio de la Marina 
de guerra. Son de dominio nacional y uso público los puer
tos de interés general de primero y segundo orden.

Aft. 5.® Pertenece al Estado todo lo que el mar arroje á 
la orilla y no tenga dueño conocido. La Hacienda pública se 
incautará '.de©lio previo inventario y justiprecio, quedando 
responsable a las reclamaciones de tercero y al pago de los 
derechos j  recompensas de hallazgo y salvamento, con arre
glo á lo prescrito en las leyes y reglamentos.

Art 6.° El Gobierno, sin perjuicio de las obligaciones y 
derechos de los dueños <5 consignatarios, proveerá al salva
mento de los buques náufragos, sus cargamentos y efectos, 
asi como su extracción en caso de pérdida total, con arreglo 
á lo que determinen las Ordenanzas y reglamentos de Ma
rina.

Los Agentes consulares tendrán la intervención que les 
corresponda, según los pactos internacionales, respecto álas 
naciones que representen.

Art. 7.° Los terrenos de propiedad particular colindantes 
con el mar ó enclavados en la zona marítima terrestre, están 
sometidos á las servidumbres de salvamento y de vigilancia 
litoral.

Art.¡8;° La servidumbre de salvamento tiene la misma 
extensión en los terrenos de propiedad privada colindante 
con el mar que la zona marítima terrestre dentro de la cual 
están comprendidos y 20 metros más, contados hacia el inte
rior de las tierras, y de ella se hará uso público en los casos 
de naufragios, para salvar y depositar los restos, efectos y 
cargamentos de los buques náufragos.

También los barcos pescadores podrán varar en esta zona 
de servidumbre cuando á ello se vean obligados por el esta
do del mar, y podrán del mismo modo depositar sus efectos 
en tierra mientras duren las circunstancias del temporal.

Esta zona de servidumbre avanzará ó se retirará confor
me el mar ¡avance ó se retire, según queda establecido en ge- 
neral para la zona marítima terrestre.

Por los daños causados á las heredades en las ocasiones 
de salvamento 'habrá lugar á'indemnización, pero solamente 
hasta donde alcance el valor de los objetos salvados, después 
de satisfechos los gastos de auxilias .prestados ó de recom
pensas de hallazgos, con arreglo á las leyes.

Art. 9.° La servidumbre de salvamento no es obstáculo 
para que los dueños de los terrenos contiguos al mar siem
bren, planten y levanten dentro de la zona marítima terres
tre, en terreno propio, edificios agrícolas y casas de recreo.

 ̂rara la edificación en tales sitios se dará previo conoci
miento al Gobernador de la provincia, el cual, después de oir 
al Comandante de Marina y al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas, podra oponerse, si resultare impedimento, al ejerci- 
do de la servidumbre de que habla el artículo anterior, 
i ív  •' j serv^4umbre de vigilancia litoral consiste en 
la obligación de dejar expedita una vía general de seis me
tros de anchura .contigua á la línea de la mayor pleamar, ó á 
la que determinen las olas en los mayores temporales donde 
las mareas no sean sensibles de mareada en los casos nece
sarios por el Gobierno general de la isla, después de oir á la 
Autoridad de la Marina. En los parajes de tránsito difícil 
peligroso podra internarse la ,vía más de «ote metros, per o 
sin que exceda de lo estrictamente necesario, á juicio de la 
mencionada Autoridad. J
T1an^a *̂erv;̂ 1IÎ Hre en casos extraordinarios y8cesarios para ni servicio del Estado, se impone lo mismo
n ^ a ^ ê °li>CeTGajd<is ^ m en .los Ciertos. Las propiedades q e no hubieran estado sometidas á Ja servidumbre de vigi- 

Promulgación de la ley de Aguas de 3 de 
j ’ ?  C01} posterioridad á ella se hubiese hecho 

mectiva par.algún acto -que haya perjudicado ostensible y 
matenalmente a la propiedad, obtendrán la correspondiente 
indemnización par ese gravamen. . '

CAPÍTULO II 
D d  mo,y.qpr(Ke#limd<Mo<MMwrditmU

Art. 11. En las charcas, lagunas ó estanques de agua dél 
mar formados en propiedad particular, no susceptible de co
municación permanente con aquél por medio de embarcacio
nes, solamente .podran pescar sus dueños sin más restriccio
nes que las relativas á la salubridad pública. 
hoUííá }*', Ei libre uso del mar litoral, ensenadas, radas, 
bahías y abras, se entiende para navegar, pescar, embarcar 
y desembarcar, fondear y otros actos semejantes, si hienden-' 
tro de las prescripciones legales y reglas de policía-que lore- 
g len. En el mismo caso se encuentra .el uso público de las 
p ayas que autoriza á_todos con iguales restricciones ¿para 

P0T ’ Ruarse, hender y enjugar ropas y redes, 
varar, carenar y construir embarcaciones, bañar ganadas y
recoger conchas, plantas y mariscos.

CAPITULO iri
Clasificación de las puertas.

*̂ 6 503ísi^eran Partos páralos efectos de cesta {97-los parajes de la costa más ó menos abrigados, bien por 
la disposrcion natural dél terreno ó bien por cmras construi
das al erecto, y en los cuales exista de una manera perma
nente y ¿en débida forma tráfico marítimo.

Art. 14. Tienen asimismo el carácter de puertos las rías y 
desembocaduras ̂ de los ríos, hasta .donde se ¿hacen sensibles 
las mareas; y en donde no las hay, hasta donde llegan las 
aguas del mar en los temporales ordinarios alterando su ré- 
gimen.^Aguas arriba de estos sitios, Jas riberas ú orillas de 
los nos conservan su carácter especial de fluviales.

Art. 15. Los pueTtossse clasifican >en puertos de interós
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Ígeneral de primero y segundo orden, y puertos de interés 
ocal, <5 sea provinciales y municipales.

Se consideran puertos de interés.general, los destinados 
especialmente á fondeaderos, depósitos mercantiles, carga y 
descarga de los buques que se emplean en la industria,y co
mercio marítimo, cuando el que se verifique por estos puer
tas pueda interesar á varias provincias y se hallen en comu
nicación directa con los principales centros de producción 
de la isla, de la Península ó del Extranjero. Son también de 
interés general los denominados de refugio por su situación
Íacondiciones especiales de capacidad, seguridad y abrigo de 
os temporales.

'Son puertos de interés local, ó sean provinciales y muni
cipales, los destinados principalmente al fondeadero, carga 
yfiesearga de los buques que se emplean en la industria y 
comercio locales, sin perjuicio de poder ser clasificados entre 
los de interés general cuando -su comercio se extienda á 
otras localidades, territorios ó provincias.

No se podrá alterar esta clasificación sino en virtud.de 
una ley.

Art. 16. Se declaran puertos de interés general de prime- 
ra.clase todos los de la isla habilitados para el comercio ex
terior ó de altura.

Se declaran puertos de interés general de segunda clase 
los no habilitados, en que hacen escala los buques de cabo
taje destinados al comercio entre dos ó más provincias.

Art. 17. Se declaran puertos de interés local todos aque
llos que no se hallen comprendidos en el artículo anterior, y 
en que se hagan operaciones comerciales.

CAPÍTULO TV
De la ejecución y conservación de las oirás de los puertos 

y del régimen y folíela de los mismos.
Art. 18. Compete al Ministerio de Ultramar ordenar los 

estudios y proyectos de toda clase de obras en los puertos 
de.interés general; dictar su aprobación y disponer su ejecu
ción oyendo previamente al Ministerio de Marina; otorgar 
las concesiones, formar los reglamentos de servicio y desig
nar el personal necesario, determinando las atribuciones de 
los funcionarios dependientes del Ministerio de Ultramar que 
hayan de dirigir é intervenir las operaciones.

Art. 19, Compete á las Diputaciones provinciales en las 
obras de los puertos de carácter provincial las mismas atri
buciones que el artículo anterior designa al Ministerio de 
Ultramar, salvo si las obras afectasen á terrenos de dominio 
público, en cuyo caso habrán de atenerse á las prescripcio
nes de la ley general de Obras públicas en su cap. 8.° Igua
les atribuciones corresponden á las Ayuntamientos respecto 
á los puertos municipales.

Tanto á los proyectos de los puertos que Correspondan á 
las Diputaciones provinciales como á los Municipios, serán 
sometidos, después de haber oído á las respectivas Autorida
des de Marina, á la aprobación del Ministerio de Ultramar, á 
quien.corresponderá también la dirección facultativa de las 
obras y el nombramiento del personal de esta.

Art. 20. Corresponden al Ministerio de Marina idénticas 
atribuciones respecto á los estudios, proyectos y ejecución 
de las obras de los puertos con Arsenal militar, en la parte 
que á éstos últimos se refiere.

.Art. 21. El establecimiento, reparación, conservación y 
limpia de los puertos, su régimen, servicio y policía en todo 
lo civil, corresponden en los puertos de interés general al 
Ministerio de Ultramar y en los de interés local á las Dipu
taciones y Ayuntamientos, según sean de carácter provincial 
ó municipal.

Art. 22. El servicio de los .puertos se divide' en dos cla
ses: una que se refiere al movimiento general de embarca
ciones, entradas, salidas, fondeo, amarraje, atraque y des
atraque en los muelles, remolque y auxilios marítimos, la 
cual.compete á la Autoridad de Marina; otra que comprende 
la ejecución y conservación de las obras y edificios, las ope
raciones de carga y descarga en los muelles, la circulación 
sobre los mismos y en su zona de servicio, y todo lo que se 
refiere al uso dé las diversas obras destinadas á_las operacio
nes ̂ comerciales del puerto que compete al Ministerio de Ul
tramar.

Art. 23. El Gobernador general de la isla, como Jefe su
perior de todos los ramos de la Administración civil y Dele
gado.del Ministerio de Ultramar, lo es de todos los servicios 
que en los .puertos corren á cargo de dicho Ministerio.

Art. 24. Con sujeció.n. á los .reglamentos generales de ser
vicio, A las órdenes é instrucciones del Ministerio de Ultra
mar y bajo la Autoridad del Gobernador general déla isla, 
los Ingenieros de Caminos, Canales y ̂ Puertos tendrán á su 
cargo el estudio y dirección de todas las obras y la vigilancia 
de los servicios comprendidos en la segunda clase dé los ex
presados en el nrt. 22, con excepción de las obras y servicios 
correspondientes á los Arsenales militares.

Art. 25. Los puertos de interés general serán costeados 
por el Estado, con arreglo á.las cantidades que para este ser
vicio se consignen en los presupuestos generales, y álas que 
incluyan en los suyos respectivos las Diputaciones y Ayun
tamientos, cuando estas Corporaciones quieran contribuir á 
las de dichos puertos. ¡Las obras se,ejecutarán por el sistema 
de Administraciónró por el de contrata, según se determine 
en cada caso.

Art. 26. El Gobierno podrá costear las obras de los puer
tos, .estableciendo impuestos especiales en la respectiva lo
calidad, con exclusiva .'Aplicación á las prqpias obras é inde
pendientes-del presupuesto general del Estado y organizar 
Juntas-de obras de puertos .encargadas de la administración 
édnversión Je Jas fondos y de la ejecución de los trabajos, 
bajo-la inspección.y vigilancia del Ministerio de Ultramar.

Art. 27. ‘ El Ministerio de Ultramar formará un regla
mento generál para la organización; y régimen de las Juntas 
existentes de obras de puertos, y>de Jas que se crearen en lo 
sucesivo. El nombramiento y vseparación ¡ del Ingeniero Di
rector de estas obras será de la libre¿disposición dél Gobier
no, el cual podrá también nombrar Delegados especiales cer
ca de las mismas Juntas, cuando lo considere -conveniente.

Art. 228. Las obras de los puertos de interés general, in
clusas la s que se .hallen proyectadas ó comenzadas por cuen
ta del Estado , podrán realizarse también por medio de con
cesiones A Empresas particulares, con arreglo á la ley gene
ra! de Obras públicas.

Art.,29. Eos puertos de interés local serán costeados-con
fondos de las Diputacionesó de los Ayuntamientos, según 
sea la obra provincial r ó municipal; á Ja ejecución de los puer
tos correspondientes á las Diputaciones podrán contribuir ni 
Estado y los Ayuntamientos, ya sea con? auxilio de personal 
facultativo, ya :sea con cantidades consignadas en los respec
tivos presupuestos. En la misma forma .podrán contribuir el 
Estado y las Diputaciones provinciales. á las<ohraS’ de puertos 
que/promuevan Jos Municipios.

Eos estudios-de los .proyectos y  ;su aprobación, -así momo 
las concesiones vde obras de puertos provinciales ó municipa

les, se harán según lo prescrito en los artículos 39 y 48 de 
la ley general de Obras públicas.

Art. 30. En el reglamento para la ejecución de esta ley 
se consignarán-las disposiciones oportunas para la formación 
y aprobación de los proyectos de obras nuevas de puertos, 
expresando los trámites é informes que han de preceder á 
dicha aprobación.

Art. 31. Habrá en los puertos una zona litoral de servicio 
que se determinará por el Ministerio de Ultramar en cada 
caso, para ejecutar las faenas de carga y descarga, depósito 
y transporte de las mercancías y circulación de las personas 
y vehículos. La aprobación y proyecto de dicha zona y su 
distribución para los diferentes servicios lleva consigo la de 
claración de utilidad pública, y los terrenos ó edificios parti
culares que se hallasen comprendidos dentro de la misma 
quedan sujetos á la expropiación forzosa.

Art. 32. El Gobernador de la provincia oyendo al Capitán 
del puerto, al Ingeniero Jefe, á la Junta provincial, de Sani
dad y Administrador de Aduanas, distribuirá y designará 
las zonas del puerto para los diferentes servicios sobre los 
muelles y resolverá los incidentes que se promuevan acerca 
e su uso y policía, cuando el puerto de que se trate sea de 

interés local; si fuese de interés general estas atribuciones 
serán del Gobernador general dé la isla. Contra las resolu
ciones de una y otra Autoridad podrá recurrirse en alzada al 
Gobernador general ó al .Ministro de Ultramar, según quien 
las dicte.

Art. 33. Cuando ocurriese el naufragio de un buque den
tro de algún puerto, los dueños ó consignatarios délas Com
pañías de seguros procederán á su extracción dentro del 
plazo que le señale el Comandante de Marina de la provin
cia. Si no lo verificasen, se dispondrá por el Ministerio de 
Marina que se efectúe dicha operación non cargo á Jos ¡pro
ductos que se obtengan de la venta de los buques y de los 
efectos que contengan.

Art. 34. Cuando voluntariamente ó por descuido se ori
ginasen con los buques ó sus amarras algún desperfecto en 
las obras de un puerto ó se produjese el ensuciamiento del 
mismo, él Capitán del puerto hará abonar á los causantes, 
además de las multas -en papel que establezcan los regla
mentos, la cantidad en que el Ingeniero valúe el importe de 
la reparación, debiendo entregarse este último en las arcas 
del Tesoro.

Art. 35. Sin perjuicio del reglamento genera!para la eje
cución de esta ley, se formará otro de servicio y policía espe
cial para cada puerto, que contendrá todas las prescripciones 
relativas ásu uso, y que habrá de ser aprobado por el Minis
terio de Ultramar, procurando que exista entre todos estos 
reglamentos la mayor uniformidad en cuanto lo consientan 
las diferentes condiciones de cada puerto en beneficio dél co
mercio é industria marítimo.

CAPITULO Y N
Servicios anejos á los puertos.

Art. 36. El servicio de practicaje en los puertos de los 
dominios de España seguirá á cargo del Ministerio de 
Marina.

Art. 37. Continuarán á cargo del Ministerio de Ultramar, 
como servicios anejos al de puertos, el alumbrado marítimo 
y valizamiento. Los vigías y semáforos marítimos y botes 
salvavidas correrán á cargo del mismo Ministerio, pero de
penderán inmediatamente de la Autoridad superior de Ma
rina de esta isla.

CAPITULO YI
De las giras construidas por particulares.

Art. 38. En ningún punto de las costas, playas, puertos 
y desembocaduras de los ríos, ni en las islas formadas en la 
zona marítima, se podrán ejecutar obras nuevas, de cual
quier especie que fueren, ni construirse edificio alguno sin 
la competente autorización, con arreglo á lo establecido en 
esta ley.

Art. 39. El permiso para levantar barracas ó construccio
nes estacionales con destino á baños de carácter temporal, 
se co- cederá por los Gobernadores en las capitales marítimas, 
y en los demás pueblos por los Alcaldes, de acuerdo con la 
Autoridad de Marina cuando dichas construcciones hayan 
de hacerse fuera del puerto y de acuerdo con dicha Autori
dad de Marina y  el Ingeniero Jefe cuando sea en el interior 
del puerto.

Árt. 40. Los permisos para establecer estos servicios ó 
aprovechamiento de carácter temporal dentro de la zona ma
rítima terrestre de! dominio nacional y uso público, se ■ con
cederán por Jos Comandantes de Marina de las provincias, 
siempre que no perjudiquen el aprovechamiento común á 
que esa zona está destinada y de acuerdo con los Goberna
dores é Ingenieros. Jefes de Obras públicas, cuando estas con
cesiones puedan afectar á otros servicios dependientes de Fo
mento úotros ramos de la Administración.

Art. 41. ;Estos permisos cesarán siempre que lo exija la 
mejor vigilancia y servicios de las playas, la policía urbana 
y rural, ó la concesión del terreno para otras empresas de 
mayor utilidad y cuantía, previo expediente Instruido con 
audiencia del Interesado ante la Autoridad que haya conce
dido el permiso. En tales casos, los dueños de las construc
ciones temporales, sólo dispondrán libremente de los materia
les empleados sin derecho á indemnización.

Art. 42. Guando las construcciones y aprovechamientos 
de qué tratan los artículos anteriores sean de carácter ,per- 
manente, se otorgará la autorización po.r el Ministerio de Ul
tramar, oyendo al de Marina.

Art. 43. Las obras de defensa en las costas, para ¿proteger 
del embate de las olas las heredades ó edificios particulares, 
aun cuando sean permanentes, se autorizarán por el .Gober
nador de Ja provincia, previos losdictámenes de.la Autoridad 
de Marina y del Ingeniero Jefe de Obras públicas.

Art. 44. Corresponde al Ministerio de Ultramar otorgar 
la autorización, oyendo á las Autoridades de Marina, para 
construir dentro de la mar ó en las playas y terrenos conti
guo s y en Jos puertos y  con destino sal servicio particular ó 
público, muelles, eníbarcader os/astilleros, ¿diques üdt arries, 
varaderos y demás obras análogas ¿complementaríais ó 'auxi
liares de las que existan para el servicio de un puerto. Estas 
autorizaciones no constituirán monopolio, y podrán, por lo 
tanto, otorgarse varias para, otras úe :la misma íespmfieíenmn 
mismo puerto, playa ó trozos de costa, siempre?qne con ellas 
no *sufra menoscabo *el servicio público.

Art. 45. Gorresponde-al Ministerio de Ultramar, oyendo 
también á las Autoridades- de Marina /otorgarla autorización 
para formar sálims, 'fábricas y otros ,eStablecimietítos¿que<en 
todo ó en o c i^ n  terien<^ defdcmincopúblico, condes-
tino al servicio particular.

Aüt. 46. ^Gorrespmde’ ál Ministro-Se Marina la?COToesión 
de todas clases de pesquería, almadraba, corrales, parques 
para la cría y propagación de mariscos, con arreglo A.sus or

denanzas y reglamentos vigentes ó que se dicten en lo su
cesivo.

Art. 47. El Ministerio de Ultramar podrá autorizar á Ios- 
particulares ó Compañías en los términos prescritos en la ley 
general de Obras públicas para construir puertos en parajes 
de las costas en donde no haya trabajos ni proyectos de otros 
que cestón clasificados, ni existan derechos especial es pamtel 
uso y aprovechamiento fie .dichos parajes, oyendo al Minisfa- 
no de Marina.

Art. 48. Cuando las obras de un puerto ¡cuya concesiómse 
solicita, y a sea con .arreglo á proyecto del peticionario ó con, 
sujeción al que tuviese estudiado y aprobado el Ministerio 
de Ultramar, corresponden á uno, en el c.ual, .aun cuando no 
haya trabajos realizadas, exista comercio marítimo .legalmen
te autorizado y servicios practicados con más ó menas per
fección, se habrá de otorgar aquélla con .las condiciones ne
cesarias para dejar á salvo los derechos existentes de entrar 
en el puerto, fondear, embarcar y desembarcar á flote ó en 
la costa, y de modo que mo'resulte obligatorio para el públi
co ningún servicio de los que libremente practique.

Art. 49. Podrá también otorgarse á una Empresa particu
lar la autorización correspondiente para llevar á cabo las 
obras de un puerto q.ue estén á cargo del Estado ó para com
pletar las que existan construidas ó paralizadas, ó bien eje
cutar una parte del proyecto, á la vez-que-el Estado realiza 
otra, estableciendo en tal caso para compensación de los gas
tos y beneficios de la Empresa condiciones especiales de ce
sión de terrenos, de explotación délas obras por tiempo li
mitado ú otros derechos según la parte de obra utilizada,-el 
coste de las que se construyan, y la clase é importancia de 
los servicios públicos que existan en el puerto, dejando siem
pre á salvo, como se expresa en el artículo precedente, los de
rechos anteriores para el uso del puerto y de sus obras.

Art. 50. En el caso de que hubieran de ejercerse en un 
puerto por el Estado, por las Diputaciones ó por los Ayunta
mientos obras declaradas de utilidad pública, y para realizar
las fuera preciso utilizar ó destruir las construidas por par
ticulares en virtud de concesiones que les hubieran sido otor
gadas, sólo tendrían derecho los concesionarios á ser indem
nizados del valor material de dichas obras, previa tasación 
pericial ejecutada conforme á las prescripciones del regla
mento general parala ejecución de esta ley.

Art. 51. El Ministerio de Ultramar concederá las autori
zaciones para que sean desecadas, cultivadas ó aprovechadas 
de otra manera las marismas del Estado ó del dominio pú
blico, y las que no pertenezcan á los Propios de los pueblos ni 
á los bienes* ae aprovechamiento común.

Para solicitar del Ministerio de Ultramar la declaración 
de los terrenos pertenecientes á los Propios de los pueblos ó 
de aprovechamiento común, se concede el plazo de un alo, 
á contar desde la publicación de la presente ley. Si los pue
blos no. alcanzaren resolución favorable ó hubiere transcurri
do el plazo sin haber solicitado la excepción, serán las ma
rismas consideradas como terrenos baldíos, no siendo obs
táculo en ningún caso los disfrutes públicos libres y gratui
tos de sus productos naturales.

Las marismas de propiedad particular podrán ser deseca
das por sus dueños, previa licencia del Gobernador, quien la 
expedirá después de oídos la Autoridad de Marina y el inge
niero Jefe de la provincia, si no se irroga perjuicio a la nave
gación y á la pesca.

Para la desecación ó saneamiento de los terrenos de ma
rismas que fueren declarados insalubles, se seguirán las 
prescripciones contenidas en la  ley de Aguas respecto á los 
terrenos pantanosos.

Art. :52. Las concesiones á que se refieren los artículos 
anteriores se someterán á los trámites que señale el regla
mento general para el cumplimiento de esta ley.

Art. 53. Las autorizaciones para hacer los estudios de las 
obras comprendidas en los artículos 44 y 45, y á las que se 
refieren los artículos 47 al 51, se concederán por el Goberna- 
ior general de la isla, previo el informe de la Inspección ge- 
aeral de Obras públicas de 1a. misma.

Las comprendidas en el art. 46 se otorgarán por el Co
mandante de Marina de la provincia marítima á que corres
pondan.

Art. 54. Las concesiones de obras y terrenos de dominio 
público de que tratan los artículos 44, 45, 47 y 48, se harán 
por el Ministerio de Ultramar, sin pública licitación ni plazo 
limitado, quedando sujetas á lo prescripto en el art. 50. Si 
hubiese más de una petición para una misma ó analoga obra, 
ó fuesen incompatibles los proyectos presentados por ocupar 
una parte común de dominio público en las playas, costas ó 
puertos donde se establezcan, serán preferidos los proyectos 
que.mayores ventajas ofrezcan, y en igualdad de circunstan
cias el que tuviere prioridad.

Art.‘55. Las concesiones de marismas se otorgarán sin 
pública licitación y á perpetuidad, salvo en el caso en que 
algún particular ó Empresa solicitare la adjudicación por su
basta, presentando al efecto una proposición en que se señale 
y ofrezca un tipo de tasación y se garantice con un depósito 
provisional igual á aquel tipo, que servirá de base para la 
subasta. Si el rematante no fuese el autor del proyecto apro
bado para las obras de saneamiento, habrá de abonar á este 
el importe de dicho proyecto, tasado conforme á las disposi
ciones que rigen para casos análogos en las subastas de 
Obras públicas, ó en la forma que determine el reglamento.

Art. 56. Las concesiones de obras en el caso á que .se re
fiere el art. 49, se otorgarán en pública licitación y serán por 
tiempo limitado. Hervirá para la subasta una de estas ires 
bases, o la  valoración de las obras existentes y de las cons
trucciones y  terrenos que se utilicen, ó Ja rebaja en la tarifa 
que por uso délas obras ha de percibir, ó el tiempo de la ex
plotación de la obra por la Empresa. El Ministerio de Ultra
mar fijará la base, el tipo y condiciones para el remate, te
niendo en cuenta los proyectos j  proposiciones que .se hu
bieren presentado pidiendo la concesión.

Art.'t>7. En las concesiones de obras en los puertas con 
las cuales se ganen terrenos al mar, se exceptuará siempre 
de los que se reconozcan de propiedad del ¿concesionario la 
parte necesaria para la zona de servicio a que se refiere ehar-
tícnlo :31, la cual quedará de propiedad del Estado.

Art. 58. En toda concesión de obras públicas á de carác
ter particular, habrá de fijarse:

1. El plazo por el que se otorga Ja concesión.
2.° Los plazos en que hayan de principiarse y terminarse 

las obras concedidas.
31° La pafte proporcional del presupuesto que habra de 

invertirse en» cada uno de los períodos que se considere con
veniente, A fin-de que Jatconcesiómse lleve á cabo en el plazo- 
total que se concede para la terminación de las obras.

4.° Las condiciones para él establecimiento y uso de la 
obra, en lo que fuere preciso para dejar á salvo los derechos 
adquiridos,ydesintereses general es.

"5.° La fianza que deba prestar el concesionario, cuan
do se trate de una obra pública para responder de la eje
cución.
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Y 6.° Los casos en que procederá declarar la caducidad 
de la concesión, así como las consecuencias de la misma.

Art. 59. Cuando para alguna obra soliciten los particula
res la declaración de utilidad pública, se seguirán los trámi
tes prescritos en la ley general de Obras públicas para la re
ferida declaración.

Art. 60. El que durante veinte años hubiese disfrutado 
de un aprovechamiento del dominio público para industria 
marítima, sin oposición de la Autoridad ni de tercero, conti
nuará disfrutándolo aun cuando no pueda acreditar que ob
tuvo la correspondiente autorización; entendiéndose este de
recho mientras la clase de industria ó aplicación del espacio 
ocupado no hayan sufrido variaciones ni alteraciones en los 
veinte años referidos, y habiendo de caducar, en caso contra
rio, á menos que no se obtenga autorización como para una
obra nueva en la forma prescrita en esta ley.

Art. 61. Quedan derogados todas las leyes, Reales decre
tos, reglamentos y Reales órdenes y demás disposiciones que 
se opongan á lo dispuesto en la presente ley.

Art. 62. El Gobernador general de la isla podrá anticipar 
las concesiones de las obras comprendidas en esta capítulo, 
que con arreglo á lo prescrito en el mismo, compete al Minis
terio de Ultramar sin perjuicio y á reserva de la resolución 
definitiva que proceda si los interesados aceptan esta condi
ción y siempre que no exista oposición ó dualismo alguno en
tre las Corporaciones ó funcionarios informantes, debiendo 
limitarse, en caso contrario, á cursar con su informe al Mi
nisterio de Ultramar el expediente respectivo para la resolu
ción correspondiente.»

Aprobado por Real decreto de esta fecha. Madrid 31 
de Octubre de 1 8 9 0 .= F a b ié .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Envista del expediente sobre provisión 

del Registro de la propiedad de Nules de tercera clase, 
en el territorio de la Audiencia de Valencia, y de lo 
prevenido en los artículos 303 de la ley Hipotecaria, 
263 (regla 3.a) de su reglamento y 5.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1887, y los Reales decretos de 22 de 
Agosto de 1874, modificado por el de 21 de Marzo 
de 1889:

Considerando que han acudido al concurso varios 
aspirantes de los comprendidos en alguna de las cir
cunstancias del citado art. 5.°, por lo cual ese Centro 
directivo ha formado la correspondiente terna con tres 
de dichos aspirantes, uno de los cuales se encuentra 
comprendido en los Reales decretos de 22 de Agosto 
de 1874 y 22 de Marzo de 1889;

S. M. la Reina Regente del Reino en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha te
nido á bien nombrar Registrador de la propiedad de 
Nules á D. Cristóbal Vernia y Tarancón, Auxiliar de la 
clase de cuartos de esa Dirección general.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de 
Octubre de 1890.

VILLAYERDE

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Cristóbal Vernia y Tarancón.
Se le expidió el título de Abogado el año 1885.
Por Real orden de 24 de Julio de 1887, y en virtud de opo

sición, fué nombrado Auxiliar cuarto de la Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

Por acuerdo de este Centro de 19 de Diciembre de 1889 
se le declaró mérito extraordinario con carácter de preferen
cia digno de pronta é inmediata recompensa para los efectos 
del art. 303 de la ley Hipotecaria-y 5.° circunstancia primera 
del Real decreto de 20 de Enero de 1887.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Por Real orden de 9 de Febrero de 1854 

se designó á los Jefes y Oficiales retirados uniforme 
especial que no guarda armonía con el que usaban en 
activo, lo cual les irroga el gasto consiguiente, si quie
ren vestirlo, mermando sus ya reducidos sueldos.

Por otra parte, los retirados del Ejército es natural 
que deseen ostentar con legítimo orgullo el honroso 
uniforme que vistieron por dilatados años, pudiendo 
establecerse ligeras diferencias para indicar la situa
ción en que se hallan, y que no alteren esencialmente 
el uniforme señalado á la respectiva Arma ó Instituto.

En vista de esfas consideraciones, S. M. la Reina  
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el 
Rey (Q. D. G.), se ha servido disponer:

Primero. En lo sucesivo los Jefes y Oficiales del 
Ejército que pasen á situación de retirados podrán usar 
el mismo uniforme del Arma, Cuerpo ó Instituto á que 
pertenecieran al ser baja, con las modificaciones si
guientes:

1.a Los botones del uniforme se sustituirán por 
; otros del mismo metal con el escudo de las armas de 
; España rodeado del lema «retirado».

2.a Los procedentes de cuerpos que lleven número 
en el cuello de la levita ó guerrera, lo suprimirán.

3.a Los Jefes no usarán el bastón de mando. 
Segundo. Los retirados en la actualidad podrán

usar el uniforme hasta hoy reglamentario, ó el del 
Arma ó Cuerpo de que procedan, con las variaciones 
expresadas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1890.

AZCÁRRAGA
Señor.....

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE CONSULADOS
S. M. el Rey  (Q. D. G.J, y en su nombre la Reina  

Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el Regnm  
Exequátur á Mr. Jam Kin Cho para que pueda ejercer el 
cargo de Cónsul general de China en la Habana; á Don 
Pedro Pastor y Landero para el de Cónsul general de 
Grecia en Madrid; á D. Angel Picardo para el de Cón
sul de la República Argentina en Cádiz; á Mr. Samuel 
Henry Harford para el de Cónsul de Inglaterra en las 
islas Canarias; á D. Nicolás Castaño para el de Cónsul 
del Uruguay en Cienfuegos; á D. Jaime Roca Vivas 
para el de Vicecónsul de la República Dominicana en 
Manzanillo; á D. Dionisio Sánchez Pacheco para el de 
Vicecónsul del Uruguay en Torrevieja; autorizando con 
igual objeto á D. Arturo Bravo para Vicecónsul de Di
namarca en Mayagüez; á Mr. William B. Dickey para 
el de Agente comercial de los Estados Unidos en Bara
coa; á D. José Sánchez Muñoz para el de Agente con
sular de Francia en Córdoba; á D. Federico Matthes 
para Vicecónsul de Guatemala en Valencia; áD. Julián 
Fresnedo de la Calzada para el de Vicecónsul de Italia 
en Santander, y á D. José González para el de Agente 
consular de Italia en Gijón.

MINISTERIO DE MARINA

Número 23 (1)
Comunicación del Capitán general del Departamento de Cádiz 

sobre las observaciones hechas por el Sr. Peral al programa de 
la Junta.

Capitanía general de Marina del Departamento de Cádiz.— 
Reservado. =Excmo. é limo. Sr.: Como continuación y expli
cación de mi carta núm. 935, de 14 del corriente, y en conse
cuencia de la Real orden de 16 del mismo, referentes al sub
marino Peral, tengo el honor de pasar á manos de V. E. cua
tro copias (marcadas con los números del 1 al 4), expresivas 
de las contestacionés dadas por el Teniente de navio de aquel 
nombre, á las observaciones de la Junta, con motivo de los 
reparos que aquél puso al conocer el programa de las nuevas 
pruebas aprobado por esa Superioridad; quedando en parti
cipar á V. E . el posterior acuerdo que se tome, cual previe
ne la citada soberana disposición.

Dios guarde á V. E. muchos años. San Fernando 19 de 
Abril de 1890.=Excmo. é limo. Sr.: Florencio Montojo.= 
Excmo. Sr. Ministro de Marina.

COPIA NÚM. 1 .

Submarino Peral.—Reservado.=Excmo. é limo. Sr.: Reci
bida ayer la comunicación de V. E. I., á la que acompaña el 
programa de pruebas que, según unánime determinación de 
la Junta ha de ejecutar este buque, tengo el honor de mani
festar á V. E. I., que antes de designar, como se me pide, la 
fecha en que han de empezar estas pruebas, necesito se me 
aclare un punto que me parece confuso, quizás sólo por su 
redacción, en lo que concierne á la primera 'prueba, y es el 
siguiente:=Dice dicho primer punto del programa que de las 
tres salidas de que consta, la primera salida la efectuará el 
barco partiendo de los Caños de la Carraca y regresando al 
puerto de Cádiz, mientras que en las dos salidas subsiguien
tes al punto de partida será el puerto de Cádiz para regresar 
al mismo.=Por más que la redacción está bien clara en el 
sentido que acabo de expresar; como quiera que esto implica 
que las tres salidas se hagan sin reposición en la estación de 
carga de la energía que se haya consumido en los primeras 
salidas, deseo saber si es esto lo que la Junta pide; esto es, 
y para concretar del todo mi pregunta, deseo saber si estas 
tres salidas se han de hacer á costa de la energía almacenada 
de una sola vez en los acumuladores.—También dice dicho 
primer punto que estas navegaciones podrán hacerse, si así 
conviniere, con el buque sumergido; ruego á V. E. I. se me 
concrete si el uso de esa conveniencia ha de ser potestativa 
de la Junta ó del que suscribe esta comunicación.

Dios guarde á V. E. I. muchos años. Carraca 28 de Marzo 
de 1890.=Excmo. é limo. Sr.: Isaac Peral.=Excmo. é Ilus- 
trísimo Sr. Capitán general del Departamento.=Es copia, 
Monto jo.

COPIA NÚM. 2

Submarino Peral.—Reservado.=Excmo. é limo. Sr.: La 
aclaración que pedía en mi oficio de 28 del actual, que moti
vó la comunicación de V. E. I. del 29, tenía su fundamento 
en que esta primera prueba, tal y como se me pide, es teóri
ca y prácticamente imposible de ejecutar, y por eso temía yo 
que pudiese haber habido algún error de redacción. =Nos es 
extraño que haya pasado esto inadvertido á la Junta, pues 
si bien en mi Memoria se especifica concretamente los ampe
res que consumen los motores á los régimen de cuartos de 
baterías y de medias baterías en tensión, que son respecti
vamente 20 y 30 amperes, no está concretamente especificado 
el consumo al régimen de tres cuartos de baterías en ten
sión, que es de 40 amperes, por más que ya digo al tratar de 
los motores que en dicha disposición de baterías, y con to-

(1) Véage la Gaceta de ayer.

das en tensión, suben regularmente los amperes de 30 á50.= 
Partiendo de este dato á que me acabo de referir, y á los de
más contenidos en la Memoria, no necesitaría seguramente 
la Junta que yo me ocupara de demostrar aquí la imposibili
dad que antes he anunciado; pero movido solamente del de
seo de abreviar por mi parte las inteligencias necesarias en
tre la Junta y el que suscribe, me voy á permitir exponer 
brevemente dicha demostración, expresando que la Junta 
me haga el honor de comprobarla.=La distancia que se
para el punto actual de estación del barco al paralelo del 
cabo Roche es de 26‘5 millas á la ida y 21‘5 á la vuelta, 
fondeando en Cádiz; de donde resulta que el recorrido del 
primer día es de 48 millas, el del segundo de 43 y el del ter
cero de 48.=Navegando el primer día al régimen de cuar
tos de baterías, el viaje durará, cuando menos, once horas 
largas; y consumiendo cada acumulador cinco amperes 
hora, el consumo total por acumulador será, cuando menos, 
de 55 amperes hora. En el segundo día el viaje durará, al mí
nimum, siete horas largas; y consumiendo cada acumulador 
15 amperes hora, el consumo total mínimum por acumula
dor será de 105 amperes hora. El tercer viaje durará, al mí
nimum, seis horas; y consumiendo cada acumulador de los 
que van en tensión 40 amperes hora, el consumo total míni
mum de cada uno de estos acumuladores será de 240 ampe
res hora. Si yo no recuerdo mal, el dato que he suministrado 
en mi Memoria como capacidad media total de cada acumu
lador es de 330 amperes hora; y como los consumos de los 
tres viajes dan una suma de 400 amperes hora, resulta que 
me faltarían 70 de estas unidades para ejecutar lo que se me 
pide; y esto, aun agotando totalmente las baterías, cosa in- 
convenientísima, pues nos conduciría, y yo espero que la Jun
ta lo tome en cuenta, á la destrucción casi segura dê  las ba
terías, é imposibilidad, por lo tanto, de poder hacer más prue
bas. =Tengo que agregar á lo expuesto, y espero también 
que la Junta lo tome en cuenta para sus posteriores resolu
ciones, que el sencillo cálculo que acabo de hacer, está basa
do en la hipótesis de que voy á navegar por un mar ideal sin 
viento ni mar, ni corrientes ó mareas que retrasen mi mar
cha; y partiendo de velocidades que no están exactamente 
comprobadas, como advierto en mi Memoria, y puesto que 
estas circunstancias ideales no son las que voy á encon
trar en mis viajes, aunque se escojan días de buen tiempo, 
que todo es relativo tratándose de un barco tan pequeño, no 
creo exagerado suponer que el tercer viaje durará una hora 
más de lo calculado, el segundo dos horas más, y el primero 
tres horas más, y en tal caso, que es lo que realmente suce
dería en la práctica, resultaría un consumo de 495 amperes 
hora, ó sea una vez y media la capacidad total de los acumu
ladores. =Tengo, finalmente, el honor de anunciar á Y. E. I. 
que también juzgo necesario hacer otras observaciones á 
otros puntos del programa, pero mientras las redacto con el 
detenimiento que el caso requiere, anticipo á Y. E. I. esta 
comunicación por si Y. E. I. juzga necesario dar de ello cuan
to antes noticia á la Junta.

Dios guarde á Y. E. I. muchos años. San Fernando 31 de 
Marzo de 1890.=Excmo. é limo Sr.: Isaac Peral.=Excelen- 
tísimo é limo. Sr. Capitán general del Departamento.=Es 
copia. =Montojo.

COPIA NÚM. 3.
Capitanía general de Marina del Departamento de Cádiz.— 

Submarino Peral.— Reservado. =  Excmo. é limo. Sr.: Como 
continuación á mi comunicación de 31 del mes último, tengo 
el honor de manifestar á Y. E. I., volviendo aún sobre los 
acumuladores, por lo que respecta á la prueba del radio de 
acción, que al reformar este punto del programa, si la Junta 
así lo acuerda, es necesario tomar en consideración, no sólo 
las observaciones que en dicha comunicación hice, sino tam
bién la de que tratándose de las necesidades de una ex
periencia, y no de las de un combate real, en vez de con
tarse para dicha prueba con la capacidad total que en la 
Memoria asigna á estos acumuladores, y que es la que real
mente tienen, según mis experiencias, hay que rebajar de 
ella para el efecto de las pruebas un 25 por 100 de dicha 
capacidad, pues aparte de que como la Junta sabe, está 
advertido en todo libro serio de acumuladores que debe 
siempre evitarse el consumir dicho resto de carga, so pena de , 
perjudicar notablemente las placas, hay que tener también 
presente que no se trata aquí de una batería nueva, en la 
que éste abuso sería de menos consecuencias, sino de una ba
tería que, como en la Memoria advierto, además de llevar ya 
cerca de dos años de uso constante, ha servido para enseñan
za á la dotación del buque, á costa naturalmente de su con
servación; y si bien he afirmado y afirmo que reponiendo 
metódicamente las placas positivas que se inutilizan se pue
de lograr tener siempre las baterías en buen estado, ni la or
ganización actual del servicio á bordo, ni las exigencias pro
pias del período de pruebas que vengo atravesando me per
miten acudir á esta atención como es debido. Por otra parte, 
la tercera corrida que se pide en la prueba á que me estoy 
refiriendo, exige un régimen, sobre el cual digo en mi Me
moria (sin que esto implique defecto de sistema), que no se 
debe prolongar mucho tiempo en este barco si no se quiere 
que peligre el aislamiento de los motores, lo que equivale, 
como sabe la Junta, al peligro de dejar inútiles estos moto
res en dicha corrida. Resulta de todo lo expuesto, y sin per
der de vista que la prueba, tal como se me pide, es superior 
á lo que permite la energía de que dispongo, que la citada 
prueba debe ser limitada, á mi entender, á términos más 
razonables, y tanto por lo dicho, como porque en virtud 
de la Real orden de 19 de Diciembre de 1888 á que se 
apela-en el programa de pruebas y que supongo por tan
to está vigente dicha prueba de radio de acción, había de 
reservarse para después que terminasen todas las oficiales, 
creo que la repetida primera prueba del presente programa 
debe figurar en él después que todas las demás, y tomando en 
consideración todas las observaciones hechas aquí y en mi 
Memoria; pues de lo contrarío, se verán realizados todos los 
peligros que he advertido, y entonces, con los motores inu
tilizados y las baterías también, nos quedará sólo un casco 
lleno de aparatos inservibles, al que no se le podrán pedir ni 
pruebas submarinas ni de ninguna clase. Si la Junta accede 
á lo que propongo, haremos primero las pruebas submarinas, 
por ser á la vez las que más interesan á la solución del pro
blema, y una vez hechas todas, se harán también las de ra
dio de acción, hasta donde sea prudente, y entonces puede 
juzgar la Junta si lo que resulte está conforme con mis afir
maciones, ó bien, si así se me ordena, se harán hasta agotar 
totalmente las baterías; pero ño sin que  ̂yo advierta, como 
desde ahora lo hago, por creerlo de mi deber, que en tal 
prueba se va á destruir inútilmente un material de valor 
considerable, que estando prudentemente manejado, podrá 
prestar aún por muchos años muy importantes servicios. 
Termino aquí esta parte de mi informe con una última re
flexión, que puesto que se discute un punto técnico militar, 
creo puedo permitirme hacerlo como cita de comparación 
con nuestros modernos buques de vapor, refiriéndome siem
pre á la primera prueba: ante todo, no hay buque alguno á
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quien se le compruebe su radio de acción, haciéndolo reco
rrer toda la distancia que es capaz de salvar, si no que éste 
se deduce de su capacidad de carboneras, que aquí equivale 
á la  de acumuladores, que se puede medir de mil modos, y 
de su velocidad experimentada sobre una milla medida, pero si 
á cualquier buque moderno de vapor, teniendo sus calderas 
dos años de vida, se le pidiere que consumiera la mayor 
parte de su carbón al régimen de su mayor velocidad, dado 
caso de que pudiera sostenerla quedaría consecuencia de esa 
prueba con sus calderas inservibles sino tenían durante las 
pruebas serias averías. Para continuar mis observaciones so
bre los demás puntos del programa, debo declarar ante todo 
que no pretendo que se cercenen en nada las pruebas que 
ahora se me piden, á pesar de ¡que en el punto 6.° de la ya 
citada Real orden se previene que estas pruebas oficiales con
sistirán esencialmente en la repetición de las preliminares 
contenidas en los puntos anteriores; pero así como estoy dis
puesto á hacer todas las que se me piden ahora, bien distin
tas de las que yo ofrecí y he hecho, espero me sea permitido 
dejar sentadas para las consecuencias ulteriores que de estas 
pruebas se deriven, las salvedades siguientes: primera, que 
en la Real orden de pruebas, siempre ha estado sobrenten
dido, y así se ha practicado en las preliminares, que los torpe
dos se disparasen sobre blanco fijo, y esta es la primera vez 
que con mi barco y en mi vida voy á disparar torpedos sobre 
un buque en movimiento, con lo que resultará involucrados 
los problemas de la eficacia del submarino y la del torpedo 
y hasta la de mi habilidad como torpedista sin serlo. Como 
una cita útil y pertinente en este punto, debo decir aquí que 
puedo presentar copia auténtica del programa de pruebas ofi
ciales á que sujetó el Gobierno norte americano un invento 
muy reciente, como son los cañones dinamiteros Zulinsky, 
destinados al crucero Vesubio, y aquel Gobierno limitó las 
pruebas de recibo á disparos sobre blancos fijos, pues que lo 
que se trata de juzgar era el cañón, independientemente de 
la pérdida de eficacia que luego resulta en toda arma en las 
condiciones reales de un combate; segunda, si se persiste en 
hacer por vía de ejercicio interesante (y lo es mucho indepen
dientemente de las pruebas oficiales del submarino) el simu
lacro contenido en la tercera prueba, conste que voy gusto
sísimo á ejecutar este importante simulacro, pero conste tam
bién, atendiendo ahora al problema que entendíamos todos, 
que aun bajo este último punto de vista voy al simulacro 
sin previo ejercicio de tal sistema de combate, y arrostrando 
gustoso hasta los peligros necesarios de abordajes con mi 
enemigo y con los demás buques que crucen mis aguas, sin 
que estas salvedades (vuelvo á insistir) signifique otra cosa 
que mi demanda de que se tenga en cuenta que lo que se va 
á tomar como prueba fundamental para los acuerdos pos
teriores de la Junta, es un primer ensayo nunca practi
cado antes; tercera, pido también que se tenga en cuenta 
que la importancia de las pruebas todas que se exigen al 
submarino Peral, es la que correspondería á un buque 
submarino tan perfecto como hoy podría hacer si se con
tase con todos los perfeccionamientos y con ninguno 
de los defectos que he enumerado en mi Memoria, pues 
no cabe duda que si tengo la fortuna de salir airoso de 
estas pruebas, no podrá negarse por nadie le eficacia 
de estos buques sin que quepa pedirles más que lo que al 
Peral se le pide; pero sin que los defectos reconocidos y re
mediables del Peral hayan servido para moderar las exigen
cias de estas pruebas oficiales. =  Réstame ahora (aunque 
siempre con el profundo respeto y elevada consideración que 
merece la Junta), señalar alguna falta de equidad que en
cuentro á mi juicio en las condiciones establecidas para el 
simulacro en cuestión. Yo espero que convendrá conmigó la 
Junta en que no basta estar apercibido á la defensa de un ata
que para librarse de él, ni jamás dejará un torpedero submari
no de lanzar un torpedo por ePtemor de que se haya visto su 
torre óptica, cosa que aquí será muy fácil, llevando mi enemi
go unas 200 personas disponibles para explorar una pequeña 
zona de 500 metros alrededor del barco, y puesto que la to
rre óptica es indispensable asomarla para apuntar, y la de
fensa del submarino está no sólo en la probabilidad de no 
ser visto, sino en la seguridad de no ser herido, dado el poco 
blanco que presenta mientras apunta, creo que lo equitativo 
sería no declarar nulo un lance de torpedo, sino cuando se 
comprobara que el submarino podía haber sido herido en su 
torre óptica por el enemigo, comprobación que es muy fácil 
efectuar, colocando una cámara fotográfica en la culata de 
un cañón de tiro rápido, con lo que se pueden simular con 
rigurosa exactitud los lances del combate. Yo me compro
meto á hacer la instalación en el buque que se me designe, 
ensayándose un día cualquiera con la misma torre del sub
marino para que se vea el resultado, y que las condiciones 
son idénticas á las de tiros efectivos; pero si cada vez que yo 
esté preparado para lanzar un torpedo, de lo cual no me dará 
seguramente el enemigo muchas ocasiones por tratarse de 
un combate en la mar y no de un ataque á la población, cuya 
defensa es mi verdadera misión, siendo este caso más favo
rable para mí, si cada vez, repito, que esté preparado se me 
inutiliza la maniobra, sólo porque se descubra la torre, po
drá resultar, y resultará muy probablemente, que no se me 
deje disparar ni un solo torpedo, cuando en realidad me ha
brían sobrado ocasiones para echar el buque á pique impune
mente; pues debe contar la Junta, además, con que admito 
eomo lance inútil aquél en que se me retrate la torre cuan
do un tiro recibido en esta parte del barco no me inuti
liza en modo alguno para seguir el combate.= Nada más 
objeto sobre esta prueba, por más que me parecería también 
más equitativo dada la misión que yo he asignado á este bu
que, que el enemigo cruzará siempre dentro del radio del 
alcance efectivo de sus cañones contra la plaza, y todo lo 
que se me pida de más es reclamarme lo que yo no he ofreci
do con el Peral.—ksAñs de' que termine este punto debo tam
bién manifestar que espero se tomarán oportunas medidas 
para que á mi salida de Cádiz no sea yo seguido como siem
pre ha ocurrido de botes ó vapores curiosos de la experien
cia que podrían fácilmente seguir de cerca mis maniobras y 
serían, naturalmente, la mejor y más cómoda defensa de mi 
enemigo, avisando con su sóla presencia del lugar de mis 
situaciones aparte de la circunstancia de lo que han de difi
cultar mis maniobras, lo cual equivaldría en rigor, por lo 
que á esto respecta, á presentarme las dificultades equiva
lentes al combate con una escuadra numerosa. En resumen 
yo confío fundadamente en que reconociendo la Junta, como 
creo que reconocerá, que al exponer estas observaciones me 
guía la misma lealtad y desapasionado interés con que yo re
conozco que la Junta obra al estudiar este asunto en térmi
nos razonables y justos, atenderá todas mis observaciones 
en el sentido de dejar para última prueba la de radio de ac
ción^ reduciéndola á los límites en que es prudente ejecutar
la, como asimismo que acepte las dos condiciones que yo se
ñalo como equitativas para el simulacro, ó cuando menos la 
primera.

San Fernando 5 de Abril de 1890.=Excmo. é limo. Sr.: 
Isaac Peral.=Excmo. é limo. Sr. Capitán general del Depar
tamento. =E s copia. =Montojo.

COPIA NÚM. 4.

Submarino P¿??W.=Reservado.=Excmo. Sr.: Después de 
manifestar á Y. E. I. que por causa de enfermedad no me ha 
sido posible contestar antes á su superior comunicación de 
10 del corriente, tengo el honor de manifestarle que todas 
las salvedades contenidas en mi anterior comunicación, no 
tienen otro alcance que el de aclarar ó ampliar, si se quiere, 
los conceptos y juicios de algunos puntos de mi Memoria; 
pues siendo lógico que la Junta, para emitir opinión acerca 
del submarino, pida pruebas tan amplias como crea necesa
rias para juzgar exactamente de sus cualidades, he creído 
que debía aclarar algunas indicaciones de la Memoria, sin 
que haya sido mi ánimo que tales aclaraciones signifiquen 
deseo de que reduzcan ó modifiquen las pruebas más que en 
aquello que señalo en los últimos renglones del párrafo final 
de la citada comunicación.=En cuanto á la especificación 
que la Junta me reclama de los riesgos que puedan temerse 
en cada una de las pruebas, debo manifestar á Y. E. I.: Pri
mero. Que las pruebas de capacidad aun hechas, tal como 
expresa, el programa aprobado, la dotación no corre ni el me
nor peligro, y sí únicamente los acumuladores y motores si 
se trata de consumir el total de la energía de Tos acumulado
res ó emplear muchas horas los regímenes máximos de los 
motores, y aun este riesgo no se corre si se aprueban las mo 
dificaciones que he tenido el honor de proponer á Y. E. I .=  
Segundo. Que en la prueba de navegación submarina du
rante una hora no hay el menor peligro ñipara el buque 
ni para su dotación; lo indicado en la Memoria sobre la 
dificultad de la regulación para las inmersiones, se refiere 
exclusivamente al caso de hacerlo con la mar alterada.^Ter
cero. Que en el simulacro de ataque, única prueba en que 
quise hablar de peligros posibles, supuse que pudiera haber 
buques interpuestos entre el submarino y el buque atacado; 
de ser éstos buqués que entren ó salgan á rumbos de viaje 
no habrá peligro, pues se verán y evitarán con el auxilio del 
aparato óptico, como he hecho otras veces; pero si fueren 
buqués que asistan como curiosos á las pruebas, podrá ocu
rrir un abordaje en alguna de mis salidas á la superficie por 
razón de la movilidad de aquéllos, abordaje que podría traer 
graves consecuencias.=Cuarto. Que en la prueoa de mar no 
se correrá peligro si la regulación puede hacerse en mar tran
quila antes de desembocar del puerto, y siempre que el esta
do de la mar esté en relación con lo que puede exigirse á un 
buque de las condiciones y circunstancias de éste.=Con lo 
expuesto creo dejar contestada la superior comunicación 
de Y. E., citada al principio.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Carraca 18 de Abril 
de 1890.=Isaac Peral. =Excmo. é limo. Sr. Capitán general 
del Departamento.=Es copia. =Montojo.

Número 24.

Comunicación del Capitán general del Departamento de Cádiz 
proponiendo la derogación del punto 7.° del programa de prue
bas de 19 de Diciembre de 1888.

Capitanía general'de Marina del Departamento de Cádiz.— 
Re servado.=Excmo. é limo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 16 del actual y como anuncié á Y. E. en carta 
número 978 de 19 del mismo, tengo el honor de participar
le que, dada lectura á la Junta en sesión del 20 del oficio 
de Peral, fechado el 18 del corriente, que modifica los con
ceptos consignados en sus dos anteriores comunicaciones, 
cuyas copias literales remití á Y. E. I., acordó la Junta soste
ner el aprobado programa de pruebas, aplazando tan sólo la 
navegación á cabo Roche al régimen de baterías á tres cuartos 
de tensión, para cuando lo juzgue oportuno, y aprobó tam
bién las instrucciones más precisas que han de observar
se en la ejecución dentro de las bases del programa, de que 
ya tiene Y. E. I. conocimiento. Queda con esto terminadOjEx- 
celentísimo é limo. Sr., el trabajo preliminar de la Junta en 
lo que se refiere á las experiencias de que trata el punto 6.° 
de la Real orden de„19 de Diciembre de 1888, y deseando por 
mi parte conocer y dejar consignada su opinión respecto á la 
operación de que trata el punto 7.° la mencionada soberana 
disposición, empecé por manifestar que, á mi modo de ver, 
no puede esta prueba prestar dato ó utilidad alguna para el 
fundamento del juicio que debe formarse sobre el valor mili
tar del submarino.=Los Sres. Yocales persistiendo en el cri
terio unánimente ya expuesto en la primera sesión y que la 
Presidencia aplazó para otra oportunidad, estuvieron de com
pleto acuerdo con lo por mí expuesto en atención: primero, A 
que la inmobilidad del blanco es un caso especial y por demás 
sencillo en la práctica del tiro en operaciones de guerra. =  
Segundo. Que no acreditaría en manera alguna la eficacia 
del ataque, porque el buque, contra el cual debe operarse, no 
está provisto de protección.=Tercero. Que esta prueba no 
evidencia ni aun siquiera el poder destructor del torpedo (lo 
cual no es del caso), por cuanto es lanzado sobre un sencillo 
buque pequeño de madera, excluido y sin compartimientos 
estancos.= Y cuarto. Que de4odos modos había de quedar 
incumplimentado el punto 7.° de la citada Real orden, 
por cuanto ésta dice: «disparándose por el Peral contra él los 
torpedos que sean precisos desde la profundidad que el calado 
del mencionado vapor exija, á cuyo fin se sumergirá el sub
marino con toda la anticipación que sea posible para que des
aparezca completamente de la vista y sólo se pueda tener idea 
de su existencia cuando se perciban los efectos de la explo
sión de los torpedos que dispare,» y el Sr. Peral tiene con
signado en su Memoria, y repetido en sus aclaraciones sobre 
este punto, que siempre hará sns disparos con la torre óptica 
fuera del agua, porque es el aparato de que ha de servirse 
siempre para sus punterías.=Por todas estas razones, y sien
do la prueba de ataque más compleja y completa que la de 
que se trata en sí misma y en las consecuencias que de ella 
deben deducirse, la Junta vería con gusto que la Superiori
dad tuviera á bien derogar el punto 7.° de la Real orden men
cionada; pero ignorando si está en sus atribuciones hacer 
esta propuesta, se limitó á manifestar la opinión que se aca
ba de exponer y que le fué por mí requerida.= En su conse
cuencia propongo á Y. E. I la supresión de la referida prueba 
que, de mucho efecto aparente, serviría sólo como de diver
sión ó espectáculo para impresionar más de lo que ya lo ha 
sido y de peor manera, á la opinión pública sin motivo serio 
para ello, dando al mismo tiempo ocasión á una crítica seVe- 
ra y justa de las personas sensatas é ilustradas, deseosas de 
investigaciones formales y no de aparatosos espectáculos, y 
á las censuras más temibles, por lo justas quizás de las na
ciones extranjeras, que tal vez aguardan el. resultado de es
tas experiencias tan ruidosamente anunciadas.

Lo que tengo el honor de someter á la consideración de 
Y.E. I.por si se digna prestarle su superior aprobación. Dios 
guardé á Y. E. I. muchos años. San Fernando 24 de Abril 
de 1890.=Excmo. é limo. Sr.: Florencio Montojo.=Excelen- 
tísimo é limo. Sr. Ministro de Marina.

Número 25.
Decreto del Ministro en el informe de Secretaría.
30 de Abril de 1890.—Derogúese el punto 7.° de la Real 

orden de 19 de Diciembre de 1888.=(Rubricado). =Fecho 
en 1.° de Mayo de 1890.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención expedidas en las fechas que 
se expresan, de las cuales se ha toamdo razón en este Negociada 
durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1890. (1)
11.063. La Sociedad Samuel Consius, de Francia, patente 

por veinte anos por una máquina de imprimir ó estampar 
tejidos, llamada Impresora ó estampadora Samuel Consius.

Expedida en 9 de Septiembre de 1890.
11.066. Sres. Emerson (Jaime Ezequiel) y Midgley (To

más), de los Estados Unidos, patente por veinte años por 
perfeccionamientos en la construcción de cables de alambre.

Expedida en 9 de Septiembre de 1890.
11.069. D. Ramón Piferrer, de Bruch, patente por veinte 

anos por un nuevo resultado industrial denominado azufre 
preparado Piferrer, destinado á combatir las enfermedades 
de los vegetales.

Expedida en 6 de Septiembre de 1890.
11.072. D. Antonio Badiola y D. Doroteo Unzurrazaga, de 

Yergara (Guipúzcoa), patente por veinte años por la aplica
ción de la espadaña terrestre como material de confección 
de la suela de alpargata.

Expedida en 9 de Septiembre de 1890.
11.074. Sr. Phillips (Colombo), de los Estados Unidos de 

América, patente por veinte años por perfeccionamientos en 
los accesorios de los inyectadores de agua de alimentación 
constituyendo un aparato propio para ser empleado en co
nexión de los inyectadores para suministrar á las calderas el 
agua de alimentación.

Expedida en 9 de Septiembre de 1890.
11.085. D. JuanJacobo Heilmaim, de París, patente por 

veinte años por un procedimiento para transportar la fuerza 
motriz que sirve para la tracción de los vagones ó diversos 
carruajes que corren sobre vías férreas.

Expedida en 2 de Septiembre de 1890.
Madrid 15 de Octubre de 1890.=E1 Jefe del Negociado, 

E. Calleja.

Relación de las modificaciones de derecho introducidas en las pa
tentes de invención y certificados de adición á las mismas, de 
cuyos actos se ha tomado razón en este Negociado durante los 
meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1890.
14.373-7.052. Por escritura pública otorgada ante el Nota

rio de Madrid D. Joaquín Moreno Caballero en 21 de Mayo 
de 1890, los Sres. Alfred Ford y Jacob Ayton, residentes en 
Londres y Waverley (Inglaterra), respectivamente, ceden á 
favor de la Compañía The New Wove Roofing Company Li
mited, sus derechos á la patente por diez años qué le fué ex
pedida en 1.° de Agosto de 1887 sobre un procedimiento para 
la producción de una nueva sustancia aplicable, como cu
bierta impermeable al agua, para techos y otros objetos aná
logos.

14.374-6.550. Por escritura pública otorgada ante el Nota
rio de Barcelona D. Luis Gonzága Soler y Plá con fecha 20 de 
Noviembre de 1888, ratificada por otra otorgada ante el mis
mo Notario en 1.° de Febrero de 1889, en la cual se subsanan 
defectos de la primera, Mr. Gurtav Jagemburg, residente en 
Suecia, vende á D. Juan Más Esteve sus derechos sobre la 
patente por cinco años, que le fué expedida en 17 de Febrero 
de 1887, por mejoras en el procedimiento para el tinte del 
algodón y otras sustancias fibrosas, en rama ó hiladas, y 
tinte de negro de anilina sobre algodón y otras fibras, ya 
sean en ramas hiladas ó fabricadas.

14.375-6.895. Por escritura pública otorgada ante eLNota- 
rio de Barcelona D. Luis Gonzaga Soler y Plá en 29 Tie No
viembre de 1888, y ratificada por otra otorgada ante el mis
mo Notario en 1.° de Febrero de 1889, en la cual se subsanan 
defectos de la anterior, Mr. Gustaw Jagenburg, residente en 
Suecia, vende á D. Juan Más Esteve la patente por veinte 
años que le fué expedida en 26 de Mayo de 1887 por un pro
cedimiento para el teñido y el blanqueo de algodón, emplean
do una cuba ó arca de impregnación perfeccionada.

14.375 duplicado 6.599. Por escritura pública otorgada 
ante el Notario de Barcelona D. Luis Gonzaga Soler y Plá 
en 20 de Noviembre de 1888, y ratificada por otra otorgada 
ante el mismo Notario, en la cukl se subsanan defectos de la 
primera con fecha 1.° de Febrero de 1889, D. Gustav Jagen
burg, residente en Suecia, vende á D. Juan Más Esteve sus 
derechos sobre la patente por veinte años que le fué expedi
da en 23 de Febrero de 1887 sobre una nueva máquina para 
lavar el algodón y otras materias textiles.

8.391. Por escritura pública otorgada ante él Notario de 
Barcelona D. José Fontanals Arater en 6 de Junio de 1890, 
D. Arthur Paget, de Inglaterra, cede á la Sociedad The Pagel 
Wel Company Limited los derechos que le confiere la patente 
por veinte años que le fué expedida en 21 de Agosto de 1888 
sobre perfeccionamientos introducidos en las máquinas para 
hacer calceta. .

8.422. Por escritura pública otorgada ante el Notario de 
Hamburgo D. H. Stokfleth en 27 de Junio de 1890, Mr. Deueker 
cede á la razón social Faxameter FabrikWestendarp und Pie- 
per sus derechos sobre la patente por veinte años que te fué 
expedida en 28 de Septiembre de 1888 sobre un aparato indi
cador de registro perfeccionado aplicable á coches de plaza.

8.8G4. Por escritura pública otorgada ante el Notario Me 
Madrid D. Modesto Conde Caballero en 11 de Mayo de 1890, 
como rectificación á la otorgada ante el mismo Notario en 8 
de Abril de 1890, resulta que por un error involuntario Don 
Diego Mitcheel, en representación que ostenta, transfirió a 
Sir W. Armstrong Mrtcheel and Company la totalidad de la 
patente por diez años expedida en 19 de Enero de 1889 en fa
vor de los Sres. Hubert Henry Grenfell y Charles Ambrose 
M Evoy sobre mejoras en el procedimiento para dirigirla 
descarga de los cañones de artillería y otras armas de guerra 
por la noche, siendo su intención transferir sólo la parte que 
á su poderdante corresponde.

(Se continuará.)

(I) Véase la Gaceta de ayer.
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D irección ge n era l de B e n e ficen c ia  y  S a n id a d .
SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación, de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 2 de Noviembre de 1890.
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ñS.'XOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERYACÍONES

%
gj
P o : &

SEXOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón..., 9 Soltero .. 
Idem... . .  
Idem....
Tdp/m.......

Viruela . . . . . . . . Argumosa, 1 5 . . . . . . . . . . . j 41 Idem... . Feto Ponciano, 4 ......................
2 3 Tdem . . „ . . ,  ».. - Artistas, 11.................. » 42 Idem....... Tdp/m Claudio Coello, 101......... y
3
4

8 T d pm Dos de Mayo, 3 ............... > 43 Idem...... Idem Idem.............................. >
26
2

Tdem. Imperial, 3.......................
Paseo del Obelisco, 16 . . .

y 44 Idem..... Idem Bravo Murillo, 15 „.......... y
5
6 
7

TdeTn.T T T - Idem... * 45 Hembra. 26 Soltera .. Viruela............... Hospital Provincial......... y
6 m. 

45 
23 
19 
26 
44 
25
7

Tdp/m . „. Tdem ,. Pacífico, 41.....................
Hospital Provincial.........

» 46 Idem....... 18 Idem....... Idem................... .. Idem............................. y
Casado... 
Soltero ..
Idem......
Idem.. . 
Tdpm,.. . .

Tdpm . , , t#TTT......... y 47 Idem... . . 25 Idem....... Idem....................... Idem................................. >
8 T dem , #,. T........... Tdp,m...... .......... > 48 Idem..... 2 Idem....... Idem.............. San Alberto, 1......... . . . . . > -
9

10
T ó pm . r ,, Id em l t , t , , t.* T-,- Idem...... .o ............ » 49 Idem.., . . 15 Idem.., . . Idem....................... Doctor Fourquet....... . >
í J ó| puj t Tdem Idem................. • y 50 Idem... , . 1 m. Idem...., Idem...................... Segovia, 29. ................. . >

11 Idem......
Idem... t .

Tdem. . , .  - -. Idem.......... ...................... y 51 Idem----- 1 Idem... . . Idem....................... Paseo de los Melancóli
13
13
14
15

Idem... . . Idem. .. ............. Claudio Coello, 7 . . . . . . . . y cos........................ . y
Idem....... Idem... . Idem..................... Sombrerete, 3 . . . . . . . . . . . 52 Idem...... 5 Idem.., o. Idem............. Santa Isabel, 45............... y
Idem 59

1
Casado .. 
Soltero .. 
Idem.. .. 
Idem......

Fiebre perniciosa.. 
Difteria..............

Delicias, 1 6 .,,, , . . y 53 Idem...,. 18 Idem ..,.. Idem................. •., Cava Alta, 19.., - , ....... .
Idem ... Ma tín Vargas, 7......... y 54 Idem... , . 1 Idem....... Idem....................... Príncipe, 19 y 21 ............ ♦ •

16
17

Idem......
Idem... .

3
18
2

Idem................. .
Tuberculosis....... .

García de Paredes, 17,... 
Cabestreros, 14, . . . . . . . .

y
»

• 55 
56

Idem.......
Idem... .

24
2

Idem..,.. 
Idem......

Tifus.. * ........
Difteria..................

Hospital Provincial.........
Santa Ana, 25, . . . . . . . . . . y

18
19
20

Idem . Idem... , Tabes mesentérica. 
Idem...........- . . .

Mancebos, 19. c. . . . . . . . . . 57 Idem...., 26 Casada *, Tuberculosis.. . . . Arenal, 2 . . . . . . . . . . . . . . .
Idem... • 3m. Idem.. ,. Ventosa, 5 . . . . .  , ....... y 58 Idem...... 38 Soltera .. Idem.. Toledo, 9 9 . . . . . . . . . .  . . . >
Idem .. 2 Idem . . . .  

Tdpm,..., , ,
Idem........ ............. Mancebos, 8 .. ............. . y 59 Idem..... 17 Idem... . , Idem...... ............. . Sombrerería, 1 y 3 . . . . . . . »

»21 Idem.. • 3 m. 
4m. 
2

Idenf...................... Espíritu Santo (tejar).,.. 
Piamonte, 23.................. .

y 60 Idem . . . . 17 Idem....... Idem.., . . . . . . . . . . . Almendro, 13,.................
22 Idem... , Idem.. . Bronquitis. y 61 Idem , r., 1 Idem.. . .. Dentición......... Dulcinea, 6............. . y
m
24

Idem.. .. Idem... 
Idem.. . . .

Idem....................... Acuerdo, 18 y 20.. . . . . . . y 62 Idem.,,.* 7 Idem... „. Bronquitis.. . . . . . . Carretera de Extremadu
ra, 53.............................Idem......

Idem..... 
Idem......

1 Idem...... . Paloma, 26............ ........... y >
25 5 m. 

62
Tdpm...... Tdem.,.................... Paseo de' Atocha . . .  r. . . . > 63 Idem....... 5 m. Idem.. .. Idem...................... Horno de la Mata 3 .

26 Casado... Pneumonía . . . . . . . Aguila, 37........................ y 64 Idem..... 1 Idem....„ Idem...................... Bastero, 1 8 .. . .  . . . . . . . .
Isabel la Católica , 1 0 ....
San Hermenegildo, 3 .....
Plaza de Santo Domin

go, 19. .....................

y
27 Idem... . 51 Soltero ., 

Viudo.. . .
Idem....................... Toledo, 129...................... » 65 Idem....... 70 Idem..., Pneumonía. . .  . . . ,

28 Idem....... 82 Idem........ ............. Hospital Provincial.
Atocha, 117,................
Paseo de Areneros, 14 ..

> 66 Idem..... 57 Viuda ,•.. Idem... . . . . . . . . . . .
29 Idem... ,. 71 Casado . 

Soltero ..
Idem................. . y 67 Idem.... . 78 Idem....... Tdp.m.......................

30 Idem..«.. 4 Idem. y
31 Idem... . . 2m.

56
Idem..».. Enteritis.. ......... Rosario, 19.............. . 68 Idem....... 77 Casada.., Idem .. . . .  . . f í . Justa, 7 ________________

Carrera de San Jeróni
mo, 11...... ..............

32 Idem....... Idem.. .. Catarro en la ve 69 Idem. 2 Soltera ., Catarro...................
jiga . ......... Clavel, 6 . . . . . . ................. > y-*-

33
34

Idem...... 28: Idem*.. . . Encefalitis............. Hospital Provincial......... » 70 Idem.. . 2 Idem.., . . Faringitis. . 
Enterocolitis, . . . . .  
Metritis puerperal.
Apoplejía.........
Mfinino’i'frisí

Paloma, 3............ y -
Idem....... 78 Viudo . . . Demencia......... . Humilladero, 29............... » 71 Idem,.. , . 1 Idem*.. . . Vergara,. 9 . . , . . . .  ..........

Arrvnarn 2S
w

35 :Idem... . 76 ;Soltero.». Angina del pecho..
Raquitis............... .
Adenitis. *.............

Saúco, 11................... 72 Hembra... 35 Idem.. .. 
Idem.. o.,

” * 
% .

36 Idem..... 3 d. Idem...... Inclusa........................... > 73 Idem....... 12 Santa Ana 12
W -i

37 Idem... . . 11 Idem....... Hospital Provincial......... 74 Idem...... 1 Idem... Monteleón, 1 5 . , . . . . . . . . .
Sfirrann 4*438 Idem.., . . 25 Idem,., . Fístula................... Idem , „ . , ....... ............... 75 Idem ...,. 15 d. Idem.. Tdp.m ......... ........... y

y
39 Idem... *. 38 Casado ,. Papiloma............... Idem........ ..................... y 76 Idem. 3 Idem..... 

Idem .....
Er,lam-nsia Vargas, 4 . . . . . ,  * .........

Martín de Vargas, 7........40 Viudo.. . . 63 Idem.. .. No hay datos. Idem...................... ........... y 77 Idem, ¿, . . 1 G a n g r e n a . . . ..
.

y
»

Total de inhumaciones, 73 y 4 fe t o s . - -Varones, 44; hembras, 33.
De difteria 2 varones y una hembras; total, 3.—De viruela 13 varones y 10 hembras; total, 23. 
De sarampión nada.
Del aparato respiratorio: bronquitis 7, pneumonías 9; otras respiratorias una; total 17.
Del aparato digestivo: gastrointestinales 2; otras digestivas una; total 3.
Madrid 3 de Noviembre de 1890.=E1 Director general, Carlos Castel.
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Localidades invadidas y provincias y partidos judiciales á que corresponden. Fechas 
& que el parte se refiere.

Invasiones y defunciones oourridaA 
según el parte último. 

Alcance telegráfico diario.
Total general de invadidos 

y fallecidos, desde la preaentacsfc 
de la epidemia*

Ndmero
de.

días transcurrid^^

FxQ'H&cias. Partidos judiciales. Ayuntamientos. Día Mes. Invadidos. Fallecidos Invadidos,. Fallecidos.
sin novedad 

desde la áltini#  ̂
invasión.

Oaatellón............ Lucena.................................. Alcora............................................................... 3 Noviem bre,. . .  
Idem ,

% 1QO 54 13Ononcft, , .  v, , , . Cañete...................... ............. Valdemorillo...................* ............................. 3
y lOif

Tarragona. . . , .

f

Tortosa.............. ................. Tivenis........................................................ 3 Idem Vk
y ■ 14 4 20

Torrijos. Villamiel............... ...... . .  ................ 3 Idem. ................
Idem. , .  . , . , .

9 y . O
OA 4

6
i io

20
Alberique. Villanueva de Castellón (reinvadido). 

Llombay............... .................................
3

9
% 14

10

17
1 C arlet................. .. 3 Idem. * . %

y 7 .

1 Chiva................................................................ 3 Idem $
■

y
ó
2

19
12i om va .................................. Y á to v a ............................................................ 3 Id e m .. . . . .  . . &

u
18
QEnguera.............. Bicorp (reinvadido).................. ............... 3 Id e m .. . . .  . .

y . 7n 13
Gandía............................ Potríes. ............................................. ............. 3 Idem* *•» *

y O
11
QQ

2
6

61
3

15
Benaguacil (reinvadido).................... .. 3 Idem.

9 y ■
% 12

Liria.................................................................. 3 Id e m .... .  .
ir
%

9 OOK 12
Liria. . . . . . . . . . . . . . . . . Puebla de Vallbona........................... 3 Idem •

9 y ■■ O
H 18

i Ribarroja. .................................................... 3 Idem . . . .  « .
^1 
% /

54
15
10O

1
32
10

20
Valencia.. . . . .  A ( Vill amarchante................................. .. 3 Idem, tn • •¡t ' 19

Cuart de Poblet (reinvadido)................. 3 I dem« .
9
%

9fe 18
* i Torrente.. . . . . . . . . .  . . .  ] Picaña.................... ....................... .... ............. 3 Idem . . . . .

9
% 4 17

Torrente (reinvadido)............................... 3 Idem ; . . . .  .« *
9 ■
TI

£
22

1
22

o

»
11

18
Bonrepós y Mirambell............................... 3 Id e m .. . .  . « t ,

9
■fi. 4

vaiencia. Campanar.......... ............................................ 3 Tdem , . . J* A •
V y 18

i Tabernes Blanquee. 3 Idem» • . .
? 
% -

y ■ 3
1

11
Valencia.,........................................... 3

9 . y. AQtl 14
A n d illa ........................ ................................... 3 Id em .-,. . .  ,

>
%

|r ¡ ool
8 

1 o
513 7

i B ugarra.. . . . . .  ........... .............................. 3 Idem¿.
9 2 10

18. ’ n Hr  4 a i Arzobispo____/ C h u iilla ................................................... 3 Idem.*. . . .  •.
%
Ú,

y lo
oo 7

14
11
2

I Gestalgar........................... .......................... .. 3 Idem ./. . . . . . . . .
9

! »
y : 
y .

¿o
13

18
18
12i 3 Id á n ;.. . . . . . . .

$ *
y 4

Pvtp'Ufi fíf !<ív de ie• epidemia-eegún.-deel&r&ciidii oficial,ciento setenta y do s . . . . ■ * »* •  ̂■ * y
i

y 4.097 2,066 y ,

T o ta le s . ; . , . , .  ..............
2.8409 y 0*477 L' ■- -

ProyoneUmym 100 de la mrtalidta m relación con lomnmdidot. 51T85

Habiendo transcurrido los veintiún días que señala la Real orden de 31 d es lizo  ida ílgOS- rfitetivaia eDideinias en territorio PHTiJifíni oír> ««n . ,  , ’en el pueblo de Figueroles, partido judicial de Lucena, provincia ds Castellón; .nú en los ¡de Loriguillh v Tuéiar nartido de Chelv£ 5  ^ invasión alguna de cólera 
ptocedenciaBde diehós pu¿tos, y  sujetas tan b<51o á la obsei^acidn que s e S  .k ^ m e t t X n a d a X C l e n .  ] P ^  P ^ ^ .d e V a le n c ^  deberá» considerarse limpia* las

Madrid 3 de Noviembre de 1890.=E1 Director general, Carlos Castel#
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MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Núm. 167.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR MEDITERRÁNEO 

-1 * 0 0 1 . A lm a d r a b a  de  Ce u t a . El Ayudante de Marina de 
Geuta participa que el 25 de Septiembre dé 1890 se ba levan
tado la almadraba denominada Aguas de Ceuta, de la com
prensión de dicbo distrito.

M A R  B Á L T I C O  
Suecia .

1 .0 0 2 .  N u e v a  lu z  e n  S t a n g e h u f v u d , L y s e k il  (Sk a g e -  
b r a k ). (A. a. A ., núm. 160/927. París, 1890.) La nueva luz de 
la punta Stangehufvud al S. de Lysekil [véase Aviso núme
ro 100/579 de 1890) estará lista para encenderse en Octubre 
de 1890. Esta luz se verá con destellos Mancos entre sus de
moras al S. 21° E. y al S. 19° E.; con destellos rojos entre el S. 
19° E. y el S. 9o E.; con destellos Mancos entre el N. 22° W . y 
-el N. 20° W ., y con destellos rojos entre el N. 20° W . y el N. 
14° W .

El sector blanco del N. sirve para pasar entre Stora Korno 
por el W . y Saltóungar por el E.; el del S. pasa al E. del 
banco Spctttasbade (muy poco, según la carta).

La luz elevada 3m sobre el nivel del mar se baila en un 
faro blanco; su alcance es de 5,5 millas para la luz blanca y 
de 8 millas para la roja

Situación: 58° 16 '20" N. y 17° 37 '3 3 " E.

Cuaderno de faros núm. 84 A  de 1886, pág. 90, y carta 
número 821, de la sección II.

1 .0 0 3 . N u e v a s  lu ces  e n  B l a c k h a l l  y  Sv e n sh o lm  a l  N . 
d e  K orno (Sk a g e r r a k ). [A. a. A .,  núm. 166/928. París, 1890.) 
Las nuevas luces del canal que hay al N. de Kornó (véase 
Aviso núm. 100/579 de 1890) ̂ estarán listas para alumbrar en 
Octubre de 1890.

La luz de Blackhall se veráy£/¿ Manca en su enfiláeión con 
la de Svensbolm, cuya enfilación pasa al S. del Brapshdr.sba- 
dan y jija Manca hacia Stmigehufvud.

Altura de la luz sobre el nivel del mar: 39ra.
Situación: 58° 18' 37" N. y 17° 45' 43" E.
La luz de Svensholm, sQmfija y se verá: Manca entre sus 

demoras al E. y al S. 78° E.; roja entre el S. 78° E. y el S.
¡18o E .\ Manca entre el S. 15° E. y el S. 9o E. y roja entre el S.
9o E. y el S. 5o E.

El sector blanco del W . conduce á pasar al S. del Drags- 
hdrsbadan y el del N. sirve para pasar al W . del banco. de2m,7 
situado al S. de Kafva (Kafra).

Altura de la luz sobre el nivel del mar: 12a1.
Situación: 58° 18' 43" N. y 17° 35' 32" E.
Las dos luces están en faros blancos y sus alcances son 

de5,5 millas para la luz blanca y de 3 millas para la roja.

Cuaderno de faros núm* 84 A/de 1886, y carta núm. 821 d e  
la sección II.

1 .0 0 4 .  N u e v a s  lu c e s  e n  K a l fó sk a r  y  TJr sk a r , F ia l l -  
b a c k a  (Sk a g e r r a k ). (A. a. A ., núm. 160/929. París, 1890.) Las 
nuevas luces de Xalfóshdr y de Urshdr (véase Aviso nume
ro 106/620 de 1890), estarán listas para inaugurar su servicio 
en Octubre de 1890.

. La luz de. Ralfoshdr\ se verá con destellos,. Mancos,, al N W . 
~«n <el canal entre Eierto y Testholm y entm sus demoras al N. 
T7° E. y al N: 20° E.; se verá con 'destellosrojos entre eIN. 20° 
;E. y el N. 28° E. El segundo sector blanco sirve para pasar 
mA&z Bastholm por W . y Rao por el E.

La luz está elevada 4m sobre el nivel dehmar.
f Situación: 58° 35' 5 "  N. y 17°27' 43" E.

La luz de Urshdr (Urbolm) será de destellos Mancos, entre 
sus demoras al S. 11° E. y al S. 9o E.; de destellos rojos desde 
el S. 9o E. al S. 5o E. El sector de luz blanca sirve para pasar 
entre Diupshdr por el W ., y el banco de 4m,5 situado al S. de 
Stangeshár por el E.

La luz está elevada 9” ,5 sobre el nivel del mar.
Situación: 58° 36' 10" N. y 17° 25' 21" E.
Las dos luces están en faros blancos y sus alcances sonde 

5,5 millas para la luz blanca y de 3 para la roja.
‘JET» "l » I . ”  ■

Cuaderno de, faros núm. 84 A  de 1886, pág. 92, y carta 
número 821 de la-sección II.

í .0 0 5 .  N u e v a ,l u z  d e  S t a n g e s k a r , f r e n t e á  G r e b b e sta d  
{Sk a g e r r a k ). (A. a. M., núm.M0/9B0. París, 1890.) La nueva 
luz de Stmgeshdr,'al- SW . de PAmó (véase Aviso, núm. 106/621 
de 1890), estará lista para inaugurar su servicio en Octubre 
de 1890v Será de destellos y se verá Manca entre las demoras 
jil S. 15o E. y al S. 13° E.; roja  entre«el.S. 13° E. y el S. 6o E.; 
Manca entre el N. 9° W .-y d  N. 5o--W., y  roja  entre el N. 5o 
W . y e l  N. 5°E. '

El sector blanco del N. conduce á, pasar entre Salen por 
el W . y Váoher por el E,.;. el del ¡, sirve para pasar entre 
¡Diupskár y Stora Sh&lholm.

La luz está en un faro blanco y á 8* sobre el nivel del mar.
Su alcance es de 5,5 millas para la luz blanca y de 3 para 

la roja.
. ©itua)cién¿{58°;39/i42'^.ryT^24^ 4''iE.

Cuaderno de faros núm. 84 A  de 1886, pág. 92, y. carta 
número 821 de la sección II.
<v&»Q06. N u e v a , l u z  e n  e l  H af ste n ssu n d  .(Sk a g e r r a k ). 

{A . a. N.+núm. 160/931. París, 1890.) La nueva luz que de

bía instalarse en la costa E. del Hajstenssund (véase el Aviso 
'■ número 106/622 de 1890/, estará lista para alumbrar en Octu
bre-de 1890.

Se verá con destellos Mancos entre sus demoras al N. 19° E. 
y al N. 21° E.; con destellos rojos entre el N. 21° E. el N. 
29° E.

El sector blanco pasa entre Hálsó por el W . y las piedras 
Vácher y Vahopp por el E.

La luz está en un faro blanco y á  10m sobre el nivel del 
mar. Su alcance es de 5,5 millas para la luz blanca y de 3 mi
li as para la luz roj a.

Situación: 58° 45' 15" N. y 17° 23' 18" E.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 92, y carta 
número 821 de la sección II.

Madrid 4 de Octubre de 1890.=E1 Jefe, Pe l a y o  A l c a l á  
G a l ia n o .

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Málaga.

Fiseolia de Beneficencia.
D. Angel González y Serrano, Oficial de cuarta clase del 

Cuarpo.de Administración civil, y Fiscal nombrado por el 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia para la instrucción 
de un expediente de beneficencia.

Hago saber que bailándome instruyendo expediente jus
tificativo de orden del Excmo. Gobernador civil de la provin
cia en averiguación de la certeza del acto heroico, de abnega
ción llevado á cabo por el guardia de primera clase del Cuer
po de Vigilancia de esta provincia D. José Peña Parrado ex
trayendo de entre las llamas de una habitación del almacén 
de quincalla de la calle de Salvago, núm. 10, de esta pobla
ción, de la propiedad de D. Julio Saénz, á la dueña, esposa 
de dicho señor, en la madrugada del día 15 del mes de Julio 
próximo pasado, y con el fin de averiguar si dicho servicio le 
hace acreedor al ingreso en la Orden civil de Beneficencia, 
doy la, publicidad prescrita en el art. 5.° del reglamento dé 30 
de Diciembre de 1857 para ingreso en dicha Orden, abriendo, 
un plazo de quince días completos desde la fecha de la publi
cación de ,este edicto, á fin de que durante este tiem po: pue- ‘ 
dan presentarse en esta Fiscalía, sita en esta Aduana, de once 
de la mañana á cuatro de la tarde, y manifestar en pro ó en 
contra de la exactitud de los hechos que comprende este ex
pediente, incoando las reclamaciones que al efecto con
duzcan.

Málaga 29 de Octubre de 1890.=Angel González y Se
rrano. 2886—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, pimíos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Zaragoza.—Eusebio Nieves, Pelayo, 8.
Barcelona.— Balbino Dolz, calle Ríus, 13, segundo iz

quierda.
Riaza.— Timoteo Antonio, Administración Subalterna. 
Oiempozuelos.-^GumeTsinda Pérez, Salud, 10, segundo. 
París.-^ A lejad ,dn  señas.
Vich. — Julio Pontana], ídem.

’■ Segovia.—¿Montalbán, 'Carreras de San Jerónimo, ¿32. 
Arjona.—̂ NicoMs  ̂Santaolálla, San Jerónimo, 17, segundo 

derecha.
Granada.—García, Campomanes, 5.
Gracia;—López LÍasera, Dirección de Beneficencia.
Málaga»—Pepe Aguilar, Gava Baja, posada de San Isidro.

SUR

Caravaca.—Tomás Martínez, calle de Buena Vista, 80, 
principal.

Manila.-r-Anguita, Fourquet, 7.

NORTE

> Belmerv—Cárdenas, Apodaca, 5, principal derecha. 
Barcelona.— Balbino Dorz, calle Ruiz, 13, segundo iz

quierda.
OESTE

Santander.—Jenaro Polo, Oalatrava, 19.

n o r o e s t e

V igo .—Pilar Tornos, Reyes, 2.
León.—Eduardo Armada, Eguilúz, 10, segundo.

ESTE

Alcázar.—Santiago Fernández, Claudio Coello.
Madrid 3 «le Noviembre de 1890.=: Por ei Jefe del Centro, 

Dionisio Sánchez Moreno.

Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia de Valencia.

NEGOCIADO d e  v e n t a s

Por disposición del limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de desamortización de 
L° de Mayo.de 855,11 de Julio de 1856, 9 de Enero.de 1877 
é in s  tracciones para su cumplimiento, se saca á pública su
basta lá  finca siguiente:
'Remate para él día 19 de Diciembreddé 1890, ante el Sr. Juez¡ de ; 

prim era instancia del distrito del Mar. que tendrá efecto en el \ 
salón de sesiones del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, ¡ 
desde las doce horas de su mañam.

BARMDO DE VALENCIA
BIENES DEL PATRIMONIO*<QUE. FUÉ,UE>XA CORONA —  FINCA !

RÚSTICA . DE tMAYOR .CUANTIA j

. JnventariOÁnúm. ^5»^-fMj»pedMntemúiaíiríá53»-rtEinea TÚs- 
tica’de mayor cuantía*proceéeiajte? del Patrimonio,- denomina- \ 
ida el 'Recfráv cuya finca corresponde al partido de  Valencia, ¡ 
que su cabida es de 2.500 hanegadas, equivalentes á 2Q7.hec- 
¡táiias, 77 áreas y 40 centiáreas: derdrdide» esta finca se halla 
enclavada una casa en construcción, que sus lindes* son: por 
Levante con montañares arenosos de la playa; por Poniente

con la carrera nueva de la Chunsa; poT Norte con la replasa 
del Alcati y eriales del Estado, y por Mediodía con la plana 
aei rerello viejo, que su valor en venta, ó sea tasación de los 
peritos, es de 25.000 pesetas y en renta 2.000, y su capitaliza
ción al 5 por 100 da por resultado 40.000 pesetas, por lo que 
Siendo mayor la capitalización que la tasación, el tipo para la 
subasta es la capitalización.

Esta finca ha sido declarada en quiebra por falta de pago 
de plazos sucesivos al primero, siendo el deudor al Escalo 
D. José Nacher Alfonso.

Dicha finca lia sido tasada por los peritos D. Blas Miguel 
y D. Manuel Lluch Soler. &

N o t a . La medición de esta finca se ha practicado con 
arreglo al criterio general que presidiría á un apeo provisio
nal de las fincas; por lo tanto, para evitar futuras dudas v 
consiguientes coutiendas, se hace saber que la demarcación 
visible de los perímetros de fincas enclavadas y confinantes 
y con objeto de que estos sean conocidos, tendrán interven
ción los peritos tasadores en la toma de posesión del que re
sulte c ¿mprador de la indicada finca, demarcando la diviso
ria aceptada como base en la medición y á sus costas.

O t r a . Según dictamen emitido por la Administración de 
Propiedades, á esta finca no se le conoce carga alguna.

ADVERTENCIAS 
Ley de 11 de Julio de 1856.

Penas en que incurren los rematantes de fincas por falta 
de pago del primer plazo. *

Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si él 
interesado no hiciese efectivo el pago del primer plazo en el 
término de los quince días siguientes á la notificación, se 
pondrá al instante en conocimiento del Juez que hubiere 
presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el act® 
de la notificación pague el interesado por vía de multa la 
cuarta parte del valor nominal á que ascienda el primer pla
zo, no bajando nunca esta multa de 260 pesetas si dicha 
cuarta parte no ascendiera á esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notificación no hiciera efectiva 
la multa, sin necesidad de nueva providencia y en aquel 
mismo momento, será constituido en prisión por vía de 
apremio, á razón de un día por cada 2 pesetas 50 céntimos, 
pero que sin que la prisión pueda exceder de un año, ponién- 
dese a continuación diligencia de quedar así ejecutado.

Ley de 11 de Julio de 1878.
Artículo I.° Los bienes y censos que se vendan por virtud 

de las leyes «de; desamortización, sea la que quiera su proce
dencia y la cuantía de su precio, se enajenarán en adelande 
í  pagar em metálico en diez plazos iguales de á 10 por 100 
sada uno.

El primer plazo se pagará al contado á los quince días de 
daberse notificado la adjudicación, y los restantes con el in
tervalo de un año cada uno.

Art. 2.° Se exceptúan únicamente de lo dispuesto en el 
artículo anterior las fincas que salgan á primera subasta por 
un tipo que no exceda de 250 pesetas, las cuales se pagarán 
en metálico al contado dentro de los quince días, siguiente® 
al de haberse notificado la orden de adjudicación.

OTRAS
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su

basta.
Tampoco se admitirá postura á aquellos licitadores que 

no justifiquen la identidad de su persona y  domicilio, me
diante diligencia en eí acto del remate, ante el Juez y  Escri
bano que autoricen éste, con dos testigos de notoria solven
cia á juicio del Juez y de Comisionado de ventas, cuyos tes
tigos admitirán la responsabilidad de manifestar, en caso de 
que la finca sea declarada en quiebra, cuál sea el verdadero 
iomicilio del rematante sin perjuicio de la en que incurran 
ú hubiera existido alguna falsedad en la primera diligencia.

2.a No podrán hacer postura los que sean deudores á la 
Hacienda como segundos contribuyentes, ó por contratos ú 
obligaciones en favor del Estado, mientras no acrediten ha
llarse solventes sus compromisos.

3.a El pago del precio de todas las fincas del Estado, y el 
délas que se denominan de Corporaciones civiles, se ha de 
verificar indispensablemente en metálico.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos que 
existen en la ̂ Administración, no se hallan gravadas dicnas 
fincas con más cargas dcducibles del precio del remate que 
las expresadas en el anuncio; si otras apareciecen en lo suce
sivo se indemnizará al comprador en los términos que deter
mina la instrucción de 31 dé Mayo de 1855.
■ 5.a Los compradores de bienes comprendidos en las leyes 

de desamortización sólo podrán reclamar por los desperfectos 
que con posterioridad á la tasación sufran las fincas porTaita 
de sus cabidas señaladas ó por cualquier otra causa justa en 
el término improrrogable de quince días desde el de la pose
sión. La toma de posesión podrá ser gubernativa ó  judicial, 
según convenga á los compradores. Efque verificado el pago 
del primer plazo del importe del remate dejare de tomarlo en 
ei término de un mes, se considerará como poseedor para los 
efectos de esta disposición legal.

6.a El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios 
causados por los agentes de la Administración, é indepenj 
dientes de la voluntad de los compradores, pero quedarán á 
salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables.

7.a Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 4.° y  5.® 
del Real decreto de 1 i de Enero de 1867, las reclamaciones 
que hubieren de entablar los interesados contra las ventas 
efectuadas por el estado serán siempre en la vía gubernativa; 
y hasta que ésta no se haya apurado, acreditándose así en 
autos por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales, ni se dará por 
estos cursos alas citaciones de evicción que se hicieran al 
Estado, quedando sin efecto la limitación que para tales re
clamaciones .establece el art. 9.° del Real decreto de 10 de Ju
lio de 1865. No se reputará aprobada la vía gubernativa, sino 
Ruando una Rejab orden haya puesto término al procedimien
to, ámenos que la Administración demore por más de seis 
meses la resolución final, en cuyo caso quedará libre la acción 
de los Tribunales.

8.a Al otorgarse las escrituras de venta judicial, se entre
gará ádos compradoresj de las fincas referidas certificación 
por dupMeadodé posesión dé'las mismas para su inscripción 
m ó l Registro^dé4a propiedad respectiva, al propio tiempo 
qué-lo dandas'értádas escrituras, según orden al efecto de ln 
Dirección*generábáe Propiedades y Derechos del Estado.
í#g.a Los gastos de los expedientes de subasta hasta ia  to 

ma1 de posesión de fincas; é igualmente los derechos de ins
cripción de las antedichas certificaciones, serán de cu én ta la  
ios rematantes.

10. Los compradores de las fincas que contengan arbola-
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do tendrán que afianzar lo que corresponda; advirtiendose 
que con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° de la Beal orden 
de 28 de Diciembre de 1867, se exceptúan de la fianza los oli
vos y demás árboles frutales, pero comprometiéndose los 
compradores á no descuajarlos y cortarlos de una manera in
conveniente mientras no tengan pagados todos los plazos.

11. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca a ios 
cuarenta días después de la toma de posesión por el compra
dor, según la ley de 25 de Abril de 1858, y el de los Pedios 
rústicos concluido que sea el año de arrendamiento cc>m ® 1 
á la toma de posesión por los compradores, según xa m s-
ma ley. , ,

12. Los compradores de fincas urbanas no podran demo
lerlas ni derribarlas, sino después de haber afianzado o paga
do el precio total del remate. . ,

13. Las fincas vendidas por el Estado en virtud de las 
leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Mayo de 1865, pero cu
yos remates se hayan verificado ó se verifiquen después de di 
de Diciembre de 1872, disfrutarán de la exención del pago 
del impuesto sobre derechos reales y transmisión de bienes, 
establecido en el el párrafo undécimo de la base 6. , apéndi
ce letra C de la ley de Presupuestos de 26 de Diciembre de 
1872, en favor de los adquirentes directos del Estado.

Se considerarán adquirentes directos para los efectos de 
la exención consignada en el párrafo undécimo^ de dicha 
base 6.a, á los concesionarios que hayan cumplido o cumplan 
con las condiciones exigidas en la Beal orden de 3 de Enero 
de 1858, ó con las que pueda establecer la legislación des- 
amortizadora, extendiéndose este beneficio á todos aquellos 
que formalizaron la cesión cumpliendo esos requisitos, aun
que hayan omitido los fijados en la orden de 22 de Agosto

Las subastas de fincas en quiebra por falta de pago de 
plazos posteriores al primero, se regirán por lo dispuesto en 
la citada base 6.a siempre que la subasta en baya
realizado con posterioridad al 31 de Diciembre de 1872.

14. Para tomar parte en la licitación de las mencionadas 
fincas, depositará el licitador el 5 por 100 de la cantidad que 
girva de tipo para la subasta, y por cada una de las fincas que 
solicite interesarse, en la forma y con las prevenciones que 
dispone la instrucción de 30 de Marzo último, inserta en el 
Boletín oficial de la provincia, núm. 72, correspondiente al 2o 
del mismo, para llevar á efecto la ley de 9 de Enero anterior.

15. Los rematantes de bienes desamortizados por el Esta
do, vienen obligados á satisfacer por impuesto de traslación 
de dominio 10 céntimos de peseta por 100 del importe de los 
rom at e s

A la vez que en esta ciudad, y en el mismo día y hora, se 
celebrará remate en Madrid.

Los demás detalles y antecedentes constan en sus respec
tivos expedientes, que se hallan de manifiesto en esta Admi
nistración. . . . _ A1

Valencia 28 de Octubre de 1890.=:E1 A dm inistrador, Ale
jandro Mata. 709—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por acuerdo de esta Junta de 3 del actual, num. 34, se 
saca á pública subasta la entrega en este Arsenal de los ma
teriales necesarios en la segunda subdivisión del almacén ge
neral y primera, tercera, cuarta, quinta y octava agrupacio
nes, comprendidos en el pliego de condiciones formulado por 
el Negociado de Acopios en 8 del actual, dividida en dos lo
tes, siendo el importe total de los mismos 25.251 pesetas 
51 céntimos, distribuidos en la forma siguiente:

Pesetas.

Primer lote.................................  23.097*92
Segundo id .........................   2.153*59

25.251*51

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de Subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Barcelona el día y h.ora que oportu
namente se designará, en cuya Comandancia y en esta Secre
taría estará de manifiesto hasta el día del remate el pliego de 
condiciones indicado. .

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo, en papel timbrado de la clase undécima y se presenta
rán en pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de 
la subasta. Al mismo tiempo, pero por separado, entregará 
cada licitador su cédula personal y documento que acredite 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las Su
cursales á que pertenezca el punto donde se presente el lici
tador al remate, en metálico ó en valores públicos admisibles 
por la lev al tipo que establece el Beal decreto de 29 de Agete
lo de 1876, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á 
que la proposición se refiera, pudiendo hacerse los depósitos 
provisionales en las oficinas de la Administración subalterna 
de rentas de esta ciudad, siempre que sea en matálico.

DEPÓSITOS PROVISIONALES

Pesetas.

Pa ra el primer lote. . . . . . . . . . . .  1.154*89
Para el segundo id.. . . . . . . . . . . .  107*67

El licitador ó licitadores á quien se adjudique en definiti
va el servicio, impondrá como fianza para garantir el cum
plimiento del contrato las cantidades siguientes, en la misma 
forma que establece el punto anterior.

DEPÓSITOS DEFINITIVOS

Pesetas.

Para el primer lote....................  2.309*78
Para el segundo id................ , . .  215*34

Arsenal de Cartagena 25 de Octubre de 1890.=E1 Secreta
rio, Juan de Carranza.

Modelo de proposición.

D. N.N., vecino d e .. .>., que habita en la calle tal, núme
ro tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nom
bre de D, N: N., para lo que se halla debidamente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la
G a c e t a  de M a d r id , núm   de tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia de , núm   de tal fecha), para
contratar los materiales necesarios en el Arsenal de Cartage
na, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio, co
rrespondiente al lote italK ó á los lotes tal ó cual, con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por 
los precios señalados como tipos para la subasta en la rela

ción unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos en el lote tal, tantas en el cual), todo por letra.

N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 704—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal
del Ferrol.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta que debía celebrarse el día 20 de Octubre actual para 
contratar el suministro de varios efectos necesarios en el 
ramo de armamentos con destino al crucero Alfonso XII, 
bajo el tipo de 2.935*59 pesetas, esta Junta acordó sacar di
cho servicio á segunda licitación, que tendrá lugar ante la 
de subastas en la Secretaría de la Comandancia general de 
este Arsenal, y simultáneamente en la Comandancia de Mari
na de la Coruña, el día y hora que oportunamente se anuncia
rán en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta provin
cia, bajo las mismas condiciones anunciadas en el núm. 256 
de la G a c e t a , correspondiente al día 13 de Septiembre últi
mo, y en el núm. 61 del Boletín, del día 11 del mismo mes.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 27 de Octubre de 1890.=E1 Secretario, 
Antonio González. ^ 6  S

Esta Junta acordó que el día 29 de Noviembre próximo, y 
hora de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta 
para contratar la adquisición é instalación de cuatro puertas 
de acero en el edificio del acumulador del astillero de este Ar
senal, bajo el tipo de 1.323*10 pesetas, con arreglo á las con
diciones publicadas en la G a c e t a  de M a d r id , núm. 294, de 21 
de Octubre actual, y en el Boletín oficial de la provincia de la 
Coruña, núm. 94, de 21 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 28 de Octubre de 1890.=E1 Secretario, 
Antonio González. 671—S

Junta económica de la Fábrica de pólvora de Murcia.
Debiendo celebrarse subasta pública en la Fábrica de pól

vora de Murcia el día 10 de Diciembre próximo para la adqui
sición de 5.202 tablas de madera de pino como las muestrás, 
de ellas 2.489 de cuatro metros largo, 18 centímetros ancho y 
30 milímetros grueso, 2.634 de cuatro metros largo, 23 cen
tímetros ancho y 25 milímetros grueso, y 79 de cuatro metros, 
18 centímetros largo, 216 milímetros ancho y 23 milímetros 
grueso, cuyas tablas han de ser entregadas en la Fábrica de 
pólvora de Murcia, se anuncia para conocimiento de todos 
aquellos que quieran tomar parte en la licitación, que tendrá 
lugar ante la Junta citada, á las once de la mañana del ex
presado día.

El precio límite que ha de servir de tipo en la subasta 
será el de 2 pesetas 90 céntimos por tabla indistintamen
te, bien sea entera ó troceada.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la citada 
dependencia todos los días no feriados á las horas ordinarias 
de despacho, y las proposiciones serán redactadas, según el 
adjunto

Modelo ae proposición.
El que suscribe, vecino de [tal parte), según cédula

personal, núm.. .. {tantos), enterado del anuncio inserto en
el número (tantos) de la G a c e t a  d e M ad rid  y del pliego
de condiciones á que se refiere, documentos ambos relativos 
á la contratación en subasta pública de 5.202 tablas de made
ra de pino, de ellas 2.489 de cuatro metros largo, 18 centíme
tros ancho y 30 milímetros grueso, 2.634 de cuatro metros lar
go, 23 centímetros ancho y 25 milímetros grueso, y 79 de 
cuatro metros 18 centímetros largo, 216 milímetros ancho y 
23 milímetros grueso, con destino á la Fábrica de pólvora de 
Murcia, se compromete á verificar la entrega al precio de..... 
tantos n pesetas y céntimos cada tabla, expresándolo en le
tra sin enmiendas ni raspaduras, acompañando la garantía 
exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 31 de Octubre de 1890. =E1 Oficial segundo de 

Administración militar, Secretario, Federico Mer.
712—S

Junta económica de la Pirotecnia militar de Sevilla.
El Oficial del Cuerpo administrativo del Ejército, Secre

tario de la expresada Junta.
Hace saber que debiendo celebrarse subasta pública para 

la adquisición de varias primeras materias necesarias á las 
labores de esta Fábrica durante el año económico de 1890-91, 
según disposición del Excmo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Guerra de 25 de Abril último, comprendidas en los 
lotes siguientes:

Primer lote.
Cuatrocientos quintales métricos de latón en copas para 

envueltas de balas.
Segundo lote.

Tres mil quintales métricos de carbón de piedra para má
quinas.

El acto tendrá lugar en la Dirección de este estableci
miento el día 6 de Diciembre próximo, á las doce de la ma
ñana, con sujeción al pliego de condiciones y al de precios lí
mites, los cuales se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta económica de este establecimiento todos los días 
no feriados, á las horas de despacho, hasta la fecha en que 
se celebre el remate.

Las proposiciones, una para cada lote, deberán extenderse 
en papel del sello 11.°, acompañadas del resguardo que acre
dite haber hecho en la Caja general de Depósitos ó en sus su
cursales de las provincias el provisional de 6.400 pesetas 
para el latón en copas, y 570 pesetas para el carbón de pie
dra, redactándose con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   calle de   núm .

enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia, núm.. . . pliegos de condiciones y de precios lími
tes correspondientes, para la adquisición en subasta pública 
de varias primeras materias comprendidas en dos lotes, se 
compromete, con sujeción á dichos pliegos, á verificar la en
trega del artículo comprendido en el lote {tal, en letra), al 
precio de {tantas pesetas y céntimos, todo en letra) el quintal 
métrico de {tal artículo), acompañando en garantía el talón 
del depósito prevenido.

Sevilla 31 de Octubre de 1890.—Y.® B.°=E1 Presidente 
Luis Hernández. =Bias Franco. 713—S

Sexto tercio de la Guardia civil.
El día 15 de Noviembre próximo venidero, á las doce de 

su mañana, se celebrará tercera subasta pública por haber 
quedado desiertas la primera y segunda en la casa cuartel de 
la Guardia civil de esta capital, para contratar el servicio de 
provisión de los efectos de correaje, equipos y monturas que 
por el término de cuatro años puedan necesitar las Coman
dancias de Pontevedra, Lugo, Coruna y Orense, que compo
nen el sexto tercio.

El priego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina dQ 
la Subinspeceión.

Coruña 1.° de Noviembre de 1890.=E1 Coronel, Subins
pector, Nicolás Madero y Jiménez. 711—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Peñafiel.

Ignorándose el paradero de D. Pedro de la Cuesta, contra
tista de las obras para la conducción de aguas y construcción 
de fuentes en esta villa, en cumplimiento de lo acordado por 
este Ayuntamiento se le cita y llama para que comparezca en 
término de treinta días á hacer las obras indispensables para 
que las fuentes doten convenientemente á la población de las- 
aguas que se recogen en el oportuno depósito; con apercibi
miento de que si no lo hiciere se incautará el Ayuntamiento- 
del importe de la fianza y sus respectivos intereses para coope
rar al coste de las obras, sin perjuicio de formar el debido ex
pediente para reclamarle el reintegro del exceso que resul
tare.

Peñafiel 31 de Octubre de 1890. =E1 Alcalde, Saturnino 
Alvarez.=ErSecretario, Miguel Gabriel. 2887—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares.
CÓRBOBA

D. Carmelo Nogueras Belinchón, segundo Teniente del 
batallón cazadores de Cataluña, núm. 1, y Fiscal en la causa 
seguida de orden del Sr. Coronel Teniente Coronel primer 
Jefe del mismo, con motivo de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Mayas Cortés, soldado de la tercera compañía del expresado 
batallón, natural de Alcalá la Beal, avecindado en Alcaudete, 
hijo de Juan y de Josefa, soltero, de veinte años de edad, cu
yas señas personales son las siguientes: estatura un metro 
590 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, barba naciente, 
boca regular, color moreno, frente pequeña, aire regular, pro
ducción culta, para que en el preciso término de diez días, 
contados desde la publicación de este inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Caballerizas de esta 
ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José Mayas Cortés; y en caso 
de ser habido, lo remitirán en clase de preso con las seguri
dades convenientes y á mi disposición, pues así lo tenga 
acordado en diligencia de este día.

Córdoba 20 de Octubre de 1890.~Carm.elo Nogueras.
2876—M

FEBBOL
D. Pedro Martínez Elizari, Capitán del Cuerpo de Estada 

Mayor de Plazas y primer Ayudante de la del Ferrol.
Hago saber que hallándome evacuando por orden supe

rior un interrogatorio en averiguación de los abonarés y li
cencia absoluta que se le han extraviado al soldado que fué 
de la Brigada de Transportes del Ejército de la isla de Cuba 
Juan José García Calvo, siendo indispensable el anuncio «n 
el Boletín oficial de la provincia de la Coruña para anunciar si 
dichos abonarés y licencia absoluta se hallan en poder de al
guna persona, tenga á bien remitirlos á esta Fiscalía militar 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación; 
de no hacerlo, se considerarán nulos y sin ningún valor di
chos abonarés y licencia absoluta.

Ferrol 26 de Octubre de 1890. =E1 Fiscal, Pedro Martínez.
2877—M

MALAGA
D. Facundo Pérez y García, Capitán graduado primer 

Teniente de Infantería, Ayudante de esta plaza, y Fiscal ins
tructor con arreglo al art. 165 de la ley de Enjuiciamiento 
militar.

Hago saber que en la causa contra el soldado del arma de 
Caballería Francisco Navas Bueno, destinado al distrito de 
la isla de Cuba y afecto al Depósito de banderas y embarque 
para Ultramar en esta plaza por el delito de segunda deser
ción, he acordado se le reciba la oportuna declaración; y como 
se halla ausente en ignorado paradero, se le cita, llama y em
plaza para que en el término de veinte días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial y  G a c e t a  
d e M a d r id , se presente á dar sus descargos en esta Fitcalíár . 
sita en la Alcazaba; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Buego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para la captura del referido, cuyas señas son las siguien
tes: Francisco Navas Bueno, hijo de Juan y de Isabel, natu
ral de Villanueva del Bosario, provincia de Málaga, parro
quia del Bosario, avecindado en su pueblo, Juzgado de pri
mera instancia de Archidona, distrito militar de Granada; 
nació en 4 de Junio de 1865, de oficio del campo, su religión 
Católica Apostólica Bomana, soltero, estatura un metro 635 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz re
gular, barba poblada, moreno; señas particulares, le falta la 
primer falange del dedo pulgar de la mano derecha.

Málaga 24 de Octubre de 1890.=Facundo Pérez García. =. 
Por su mandado, Angel Cano de Santayal del Pino, Secre
tario. 2885—M

D. Emilio Maresca y  López Teniente de navio graduado, 
y Ayudante fiscal en comisión de la Comandancia de Marina 
de Málaga.
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En virtud de las facultades que como Fiscal militar de 

Marina me conceden las Reales Ordenanzas y  demás disposi
ciones vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi segundo 
edicto y  término de veinte días, á contar desde la fecha de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , al reo por delito de contrabando Alonso Pérez Sán
chez, para que se presente en esta Comandancia de Marina á 
la práctica de ciertas diligencias; teniendo entendido que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Málaga á 24 de Octubre de 1890.=El Fiscal, 
Emilio Maresca. 2878—M

D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado, y 
Ayudante fiscal en comisión de la Comandancia de Marina 
de Málaga.

En virtud de las facultades que como Fiscal militar de 
Marina me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposi
ciones vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi tercer edic
to y término de diez días, á contar desde la fecha de su in
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , al reo por delito de contrabando Juan Requena Mo
reno, hijo de Antonio y Antonia, de treinta y dos años de 
edad, casado, natural y vecino de Málaga, y profesión jorna
lero, debiendo presentarse en esta Comandancia á la práctica 
de ciertas diligencias; teniendo entendido que de no verificar 
su presentación en el sitio y término prefijado le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Recomiendo muy eficazmente á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, así como á las justicias milita
res y del fuero común, procedan á la busca y captura del re
ferido individuo; y caso de ser habido, lo conduzcan por los 
tránsitos ordinarios á la cárcel pública de esta ciudad, á dis
posición de la referida Comandancia.

Dado en Málaga á 24 de Octubre de 1890, =E1 Fiscal, 
Emilio Maresca. 2879—M

D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado, y 
Ayudante fiscal en comisión de la Comandancia de Marina 
de Málaga.

En virtud de las facultades que como Fiscal militar de 
Marina me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposi
ciones vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi tercer edic
to y termino de diez días, á contar desde la fecha de su in
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , al reo del delito de contrabando Antonio López Mu
ñoz, hijo de Lorenzo y de Francisca, de treinta y seis años 
de edad, casado, natural de Yerja (Málaga) y de profesión 
marinero, para que se presente en esta Comandancia de Ma
rina á la práctica de ciertas diligencias; teniendo entendido 
que de no verificar su presentación en el sitio y término pre
fijado le parará el perjuicio á que haya lugar.

Recomendando muy eficazmente á todas las A utoridades, 
tanto civiles como militares y justicias ordinarias, procedan 
á la busca y captura del referido individuo; y caso de ser ha
bido, se conduzca por los tránsitos ordinarios á la cárcel pú
blica de esta ciudad, á disposición de esta Comandancia de 
Marina.

Dado en Málaga á 24 de Octubre de 1890. =E1 Fiscal, Emi
lio Maresca. 2880—M

D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado, 
y Ayudante fiscal en comisión de la Comandancia de Marina 
de Málaga.

En virtud de las facultades que como Fiscal militar de 
Marina me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposi
ciones vigentes cito, llamo y emplazo por este mi segundo 
edicto y término de veinte días, á contar desde la fecha de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , al reo de delito de contrabando Antonio Jiménez 
Carrasco, hijo de José y de Ana, de treinta y ocho años de 
edad, soltero, natural de la Línea de la Concepción, de oficio 
jornalero, debiendo presentarse en esta Comandancia de Ma
rina á la práctica de ciertas diligencias; teniendo entendido 
que de no verificarlo en el sitio y término prefijado le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Y recomiendo muy eficazmente á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, así como á las justicias milita
res y ordinarias, procedan á la busca y captura del referido 
individuo; y habido que sea, se conduzca por los tránsitos 
ordinarios á la cárcel pública de esta ciudad, y á disposición 
de la referida Comandancia.

Dado en Málaga á 24 de Octubre de 1890. =E1 Fiscal, 
Emilio Maresca. 2881—M

D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado, 
y Ayudante fiscal en comisión de la Comandancia de Marina 
de Málaga.

En \irtud de las facultades que como Fiscal militar de 
Marina me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposi
ciones vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi primero y 
único edicto y término de treinta días, á contar desde la fe
cha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á los que se consideren dueños de un bul
to con latas de tabaco de contrabando que el día 6 de Julio 
del presente año, rastreando en la Rada de Estepona, encon
tró la barquilla auxiliar de la escampavía Esmeralda; debien
do presentarse en esta Comandancia en el término prefijado, 
á fin de deducir sus derechos.

Dado en Málaga á 24 de Octubre de 1890.=E1 Fiscal, 
Emilio Maresca. 2882—M

MELILLA
D. José Ruiz y Cebollino, Comandante, Fiscal del bata

llón disciplinario de Melilla, é instructor de la sumaria se
guida contra el soldado de la primera compañía Antonio Yera 
González por el delito de segunda deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido Antonio 
Vera González, hijo de Antonio y de Juana, natural de Mo
tril, provincia de Granada, de oficio comerciante, de veinti
ocho años de edad, estatura un metro 615 milímetros, cuyas 
demás señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente espaciosa y aire marcial, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Granada, comparezca en el ca
labozo del cuartel de San Fernando, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del precitado individuo; y en caso de ser ha

bido, lo remitan en clase de preso al susodicho calabozo, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Melilla 15 de Octubre de 1890. =E1 Comandante, Fiscal, 
José Ruiz. 2883—M

D. Manuel de Luque y Díaz, Capitán graduado, primer 
Teniente Fiscal del batallón disciplinario de Melilla é instruc
tor de la presente causa seguida contra el soldado Santiago 
Laforgue Urtazón por el delito de deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido Santiago 
Laforgue Urtazón, hijo de Pascual y de Francisca, de veinti
trés años de edad, natural de Orobisa, provincia de Navarra, 
de oficio hojalatero y cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz y barba re
gulares, color bueno, estatura un metro 190 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en el calobozo del cuartel de San Fernando, á mi dis
posición, á prestar sus descargos; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado en rebeldía.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero !  todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para su busca y captura; y en caso 
de ser habido, lo remitan con las seguridades convenientes á 
mi disposición al referido cuartel.

Melilla 16 de Octubre de 1890.=Manuel de Luque.
2884—M

SAN FERNANDO
D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán Ayudante, Fiscal 

del primer tercio de depósito de Infantería de Marina.
Habiéndose ausentado de Torviscón, provincia de Grana

da, donde tenía fija su residencia el soldado de este tercio en 
situación de licencia ilimitada para cubrir vacante, Manuel 
López y López, sin autorización de sus Jefes y sin que se 
haya incorporado á filas al ser llamado;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenan
zas cito, llamo y emplazo por este tercer edicto al expresa
do soldado, para que se presente en el término de diez 
días, á contar desde la fecha de su publicación en el cuartel 
en que aloja la fuerza del cuerpo en este Departamento, con 
el fin de dar sus descargos; y de no hacerlo así se seguirá la 
causa que instruyo y se sentenciará en rebeldía, sin más lla
marle ni emplazarle.

San Fernando 28 de Octubre de 1890. =Manu el Morati
nos y Alonso. 2893—M

D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán Ayudante, Fis
cal del primer tercio de depósito de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado de la ciudad Málaga, donde tenía 
fija su residencia el soldado de este tercio en situación de li
cencia ilimitada para cubrir vacante, Antonio Díaz Marín, 
sin autorización de sus Jefes y sin que se haya incorporado 
á filas al ser llamado;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenan
zas cito, llamo y emplazo por este tercer edicto al expresa
do soldado, para que se presente en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha de su publicación en el cuartel 
en que aloja la fuerza del cuerpo en este Departamento, con 
el fin de dar sus descargos; y de no hacerlo así se seguirá la 
causa que instruyo y se sentenciará en rebeldía, sin más lla
marle ni emplazarle.

San Fernando 18 de Octubre de 1890. ==Manuel Moratinos.
2888—M

D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán Ayudante, Fiscal 
del primer tercio de depósito de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado de Bérchules, provincia de Grana
da, donde tenía fija su residencia el soldado de este tercio en 
situación de licencia ilimitada para cubrir vacante, José Mi
guel Martínez Pelegrina, sin autorización de sus Jefes y sin 
que se haya incorporado á filas al ser llamado;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenan
zas, cito, llamo y emplazo por este tercer edicto al expre
sado soldado para que se presente en el término de diez 
días, á contar desde la fecha de su publicación, en el cuartel 
en que aloja la fuerza del cuerpo en este Departamento, con 
el fin de dar sus descargos; y de no hacerlo así se seguirá la 
causa que instruyo y se sentenciará en rebeldía, sin más lla
marle ni emplazarle.

San Femando á 28 de Octubre de 1890.=Manuel Mora- 
tinos. 2889—M

D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán Ayudante, Fiscal 
del primer tercio de depósito de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado de El Cerro, provincia de Huelva, 
donde tenía fija su residencia el soldado de este tercio en si
tuación de licencia ilimitada para cubrir vacante José Meri
no Boluda, sin autorización de sus Jefes, y sin que se haya 
presentado al ser llamado á filas;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenan
zas, cito, llamo y emplazo por este tercer edicto al exprer 
sado soldado para que se presente en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha de su publicación, en el cuartel 
en que aloja la fuerza del cuerpo en este Departamento, con 
el fin de dar sus descargos; y de no hacerlo así se seguirá la 
causa que instruyo y se sentenciará en rebeldía, sin más lla
marle ni emplazarle.

San Fernando 28 de Octubre de 1890.=Manuel Moratinos.
2890—M

D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán Ayudante, Fiscal 
del primer tercio de depósito de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado de Sayalonga, provincia de Mála
ga, donde tenía fija su residencia el soldado de este tercio en 
situación de licencia ilimitada para cubrir vacante, Pedro 
Martín Santaolalla, sin autorización de sus Jefes y sin que se 
haya incorporado á filas al ser llamado;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenan
zas, cito, llamp y emplazo por este tercer edicto al expresado 
so ld a d o , para que se presente en el término de diez días, á 
contar desde la fecha de su publicación, en el cuartel en que 
se aloja la fuerza del Cuerpo en este Departamento, con el fin 
de dar sus descargos; y de no hacerlo así, se seguirá la causa 
que instruyo y se sentenciará en rebeldía, sin más llamarle 
ni emplazarle.

San Fernando 28 de Agosto de 1890.=Manuel Moratinos.
2891-M

D. Justo Lambea del Pozo, Comandante, Fiscal del segun
do tercio activo de Infantería de Marina.

Hago saber que no habiéndose presentado en este pimt^ 
al terminar el mes de licencia que para asuntos propios ha 
disfrutado en Madrid el soldado de la primera brigada ds 
este tercio Antonio Olalla Redondo, contra quien por tal mo
tivo estoy instruyendo sumaria por el delito de primera de
serción;

Y usando de las facultades que para estos casos conceda 
las Reales Ordenanzas á los Jefes de la Armada, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldad© 
Antonio Olalla Redondo, para que dentro del término 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Sevilla, se presente personalmente en la guardia 
de prevención del cuartel de San Carlos de esta plaza parat 
dar sus descargos; advirtiéndole que de no verificarlo así se 
seguirá la causa en rebeldía, sin más llamarle ni empla
zarle.

San Fernando 28 de Octubre de 1890.= Y .° B .°_-J. Lam
bea. =E1 Escribano de la causa, Sargento segundo, Conraim 
Sentíes. 2892—M

SEVILLA"
D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio, y Fis

cal de causas de esta Comandancia de Marina.
Por este mi tercer edicto y término de diez días, á contar 

desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo j  
emplazo al individuo Manuel Ramos Ortega, natural 
Puerto de Santa María, y á lo que se cree de la misma im- 
cripción marítima, cuyas más circunstancias personales se 
ignoran, quien dentro del expresado plazo deberá compare
cer en esta Fiscalía, sita en la Torre del Oro de esta ciudad; 
en el bien entendido concepto que de no hacerlo, le parar! 
el perjuicio que hubiere lugar.

Sevilla 25 de Octubre de 1890.=Felipe de Ariño.
2894—M

TERUEL
D. José Artal Romero, Teniente del regimiento Infantería, 

número 5, destacado en Teruel, y Fiscal instructor en dicte 
plaza de causa seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito contra el soldado licenciado sustituí© 
desertor Felipe Maicas Civera por falsedad.

Por la presente requisiroria cito, llamo y emplazo á Felipe 
Maicas Civera, soldado, natural de Teruel, hijo de Diego y áe 
Manuela, soltero, de treinta y siete años de edad, de oficí© 
jornalero; cuyas señas personales son las sigmientes: pele ne
gro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba cerrada* 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción regular; señas particulares ninguna, y un metr© 
594 milímetros de estatura, para que en el preciso térmia® 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel d& 
infantería de esta plaza de Teruel á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en la causa que de Qtém 
del Excmo. Sr. Capitán general del distrito se le sigue, 
motivo de la supuesta falsedad cometida al presentarse es 
10 de Diciembre de 1887 en la Caja de reclutas de la 
militar de Teruel, como sustituto de Policarpo Algas 
chez, siendo así que no estaba libre de responsabilidad 
llevar á cabo la dicha sustitución; bajo apercibimiento de 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde. Ta
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gd, exterfe 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como im i
tares y de policía judicial, para que practiquen activas 
gencias en busca del referido procesado soldado Feitfe 
Maicas Civera; y en caso de ser habido, lo remitan en efass 
de preso con las seguridades convenientes al cuartel de is** 
fantería llamado de Carmelitas, y á mi disposición; pues «sí 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Teruel á 29 de Octubre de 1890.=José Arfáfí 
Romero. 2895—M

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA—HOSPITAL

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera Dis
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en los autos 
sobre suspensión de pagos de la Sociedad Ossó y  Domeñad** 
del comercio de panos de esta plaza, se cita á los acreedores 
de dicha Sociedad, y entre ellos á los S lvs . Dormereil, Ffé- 
res, Arthur Bernheim y Compañía, de Iuglaterra, cuyos do
micilios se ignoran, para que el día 29 de Noviembre" próxi
mo, á las tres de la tarde, comparezcan en la sala de audien
cia del Juzgado, sita en la calle del Gobernador, núm. 2, piss 
segundo, al objeto de asistir á la junta convocada para la dis
cusión y votación de la proposición de convenio presentad 
por la Sociedad suspensa; con prevención de que deberá® 
presentarse con el título justificativo de sus créditos, si® 
cuyo requisito no serán admitidos en la junta; y de que s£.m 
comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar te  
derecho.

Barcelona 23 de Octubre de 1890.=El Juez de piimem 
interino, Francisco de Paula Puig y Torres.=E1 actuar!©* 
Miguel García Mariño. X —660

BARCELONA—PARQUE
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera Ins

tancia del distrito del Parque de esta ciudad en provideaem 
de 17 de les corrientes, dictada á instancia del Proeuraássr 
D. Arnaldo Roig en los autos declarativos de mayor cuauísá, 
promovidos por D. José Joaquín de Alós contra D. Jmm 
Segarra Carreté, se emplaza á este dicho D Juan Segarsa  ̂
para que dentro del término improrrogable de nueve días Itá- 
biles, contados desde el siguiente al en que se inserte ¡a p o 
sente cédula, comparezca ante el Juzgado á personarse®® 
forma en los autos; haciéndole presente que en la Escritas!® 
del infrascrito se hallan las copias simples de la demaaá&if 
documentos con ella acompañados, y se le entregarán ñlmm~ 
parecer; con prevención de que no compareciendo le pasra&E 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Barcelona 18 de Octubre de I890.=E1 Escribano, Guise?*' 
sindo Maulés. X—662

CASTROURDIALES
En virtud de lo mandado por el Sr. D. Alfonso Travad®-y 

Loste, Juez de primera instancia de esta villa de Castrourdi^-. 
les y su partido, dictada en los autos de testamentaría á bie
nes de Doña María Zarandona y  Posadillo, vecina que fue de 
esta villa, se cita por medio de esta cédula á la herete® 
Doña Juana Ramona Goyenechea y Zarandona, por no 
tar su domicilio é ignorarse su paradero, para que dentro del 
término de quince días, -á contar desde la inserción de i® 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  hs: 
M a d r id , comparezca á formar parte de dicho juicio de testa
mentaría; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pam i, 
el perjuicio que haya, lugar en derecho.

Oastrourdiales á 18 de Octubre de 1890. =E1 actuario., Ma
riano del Cueto y Palacio. X—663



4 0 6  4 Noviembre 1890 Gaceta de Madrid.—Núm. 308

GRANOLLERS

Por el presente y en virtud de los autos sobre adjudica
ción de bienes á que están llamadas varias personas sin de
signación de nombres, promovidos por el Procurador D. José 
Ribalta, en representación de los hermanos D. Juan, D. To
más y D. Pedro Insa y Escuín, solicitando, como bijos de 
D. Zenón Insa López, la ] arte de bienes dejada por D. Gre
gorio Insa López, natural de Fresneda, provincia de Teruel, 
en su testamento otorgad^ onh-an Antonio de Villamejor, de 
donde era vecino, á 24 de Novieml re de 1879, ante el Notario 
de la villa de Cardedéu D. Tomás Palmes y La Rosa, se hace 
un tercero y último llamamiento por el presente edicto a los 
que se crean con derecho á los bienes de! referido D. Grego
rio Insa López y su hijo D, José Insa y Notó, para que com
parezcan á deducirlo en el térmico de dos meses, a contar 
desde la fecha de su publicación en  la  G a c e t a  d e  M a d r id ; 
previniéndoles que al comparecer en el juicio alegando dere
cho á los bienes deberán acompañar los documentos en que 
se funden; y con apercibimiento de que no será oído en este 
juicio el que no comparezca dentro de este iiltimo plazo.

Dado en Granollers á 20 de Octubre de 1890.—Rafael Gis- 
bert.=A nte mí, Dionisio Puig. X—6o4

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. 'osé López Díaz, Juez de instrucción del distrito de 
S;} n Miguel de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo á los autores de las lesiones 
y robo á José Romero Casares, efectuado como á las once de 
ía noche del día 10 del corriente mes en la calle Guarnidos ó 
do Rodrigo León, á  fin de que dentro del término de diez días 
naturales, á contar desde el de la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  prestar j 
declaración en el sumario que por tales hechos estoy instru
yendo; apercibidos que de no efectuarlo les parará el perjui
cio á que haya lugar. ^

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial se sirvan 
practicar las más activas diligencias para aver guar el para
dero de los susodichos, que eran en número de dos, uno más 
alto que el otro y  vestidos de oscuro; y caso de ser habidos, 
los hagan conducir á la cárcel pública de esta ciudad á,mi 
disposición.

Jerez 27 de Octubre de 1890. =  José López. — El Secreta
rio, Manuel Santa Marina. J—6824

LEÓN

D. Alberto Ríos y Rojas, Juez de primera instancia de 
León y su partido.

Hago saber que habiendo sido declarado en concurso vo
luntario de acreedores D. Lucas Garzo García, comerciante 
en cerería y librería, vecino de esta ciudad, por auto de 17 
del actual, por el presente cito, llamo y emplazo á todos sus 
acreedores y cuantos tengan negocios y tratos con el concur
sado, para que en el término de veinte días, á contar desde 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sita en la cárcel pública, á fin de que se pre- : 
sehten en el juicio con los títulos justificativos de sus crédi
tos, convocándose á junta general para el nombramiento de 
síndicos para el día 1.° de Diciembre, á las once de su maña
na, en el expresado local; con la prevención de que nadie 
haga pagos al concursado, bajo pena de tenerlos por ilegíti
mos, debiendo hacerlo al depositario ó á los síndicos luego 
que estén nombrados.

Dado en León á 24 de Octubre de 1890. =  Alberto R íos.=  ; 
Por su mandado, Eduardo de Nava. 508—P j

LA VECILLA

Por la presente y en virtud de lo acordado por el señor 
D. Marcelino Agúndez, Juez de instrucción de este partido, 
en providencia del día de ayer, dictada en causa que en este 
Juzgado se sigue en averiguación de las que produjeron la j 
muerte de un vinjero, como de unos veinte anos de edad, co- \ 
lor bajo, ojos, pelo y cejas castaños, si o pelo de barba, nariz 1 
y  boca regulares; vestía pantalón de tela á cuadros peque- \ 
Sos, blusa azul, boina color café y alpargatas cerradas, que 
el día 89 de Agosto último caminaba en el tren correo, nú
mero 64, y fúé hallado cadáver á las ocho de la noche de di- 
cho.día en el kilómetro ‘30, término_de Peredilla, se cita y  
llama a las personas que le acompañaban en indicado tren, 
cuyos nombres y vecindad se ignoran, para que dentro del 
termino de diez días se presenten en la sala de audiencia de 
este:Juzgado al objeto de rendid la oportuna declaración; 
bajo apercibimiento de multa de 25 pesetas cada uno.

La Yeeiüa 19 de Octubre de 1890.—El Secretario judicial, 
Leandro Mateo. J—45906

LA UNIÓN j

D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción detesta vi- j 
lia y  su partido. 5

Por el presente se cita, llama y emplaza á  Lucas Griegues 
Navarro, de veintiséis años, hijo de Andrés y de Josefa, casa
do con María Hernández Molían, natural de Murcia, vecino 
de esta villa, de oficio amolador, su color pálido, pelo y ojos 
pardos, sin ninguna señal particular á la vista, viste traje de 
tela oscura y sombrero, para que dentro del término de diez 
d ía s ,  contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin  de ampliar su 
indagatoria en la causa que contra el mismo y '♦otros se ins
truye sobre hurto de mineral; bajo apercibimiento, si no lo 
verifica, de pararle el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á  ley.

Dado en La Unión á 23 de Octubre de 1890.=Carlos de la 
Quintana.=Por su mandado, Adolfo Fuertes. J—6858

LÉRIDA

,.D. Mareeliano Gil de Castro, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Arenv y  Serra, soltero, de veinte años de edad, del co
mercio, estatura regular, color moreno, cara ancha, ojos par
dos, mariz regular, boca grande; viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de yiana rayada color ceniza, cachucha y zapatos, 
hijo de Pedro y de Celestina, natural y vecino de esta ciudad 
y  eñ la  actualidad de ignorado paradero, para que dentro del 
término de quince días, á contar desde la publicación de la. 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz-

fado al objeto de prestar declaración indagatoria en méritos 
e cansa criminal sobre estafa contra el mismo; apercibido 

que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole el 
^érjnieio que en derecho haya lugar.

 ̂ Ada vez encargo á todas las Autoridades* agentes de po- 
Reía y  demás á quienes corresponda, procedan á la busca y 
captura desdicho Pedro Areny Serra; y en  caso de conseguir

la, disponer su1 conducción álas cárceles de este partido y á 
disposición de este Juzgado.

Lérida 24 de Octubre de 1890.=Marceliano Gil deCastro.=  
José Salés. J —6873

MADRID—CENTRO

D. Buenaventura Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción 
del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Fernando Martínez Barriopedro, natural de Cañizar (Guada- 
lajara), que habitó en la Cuesta de Areneros, 2,̂  portería, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, que empezarán á con
tarse desde el siguiente al en que se inserte esta requisitoria 
en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado ó 
en la cárcel á responder á los cargos que le resultan en causa 
por sobo; apercibí lo que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á su busca y captura; y de ser habido, lo pongan en la 
cárcel celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 25 de Octubre de 1890. =  Buenaventura 
Muñoz.=E1 Secretario, G. Sánchez Sánchez. J—6836

MADRID—ESTE

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del 
distrito del Este de esta Corte. ^

Por la presente lequisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Sánchez Gallardo, de treinta años de edad, de profesión sus 
labores, viuda y que dice habitar en la calle de Bravo Muri- 
11o, junto al Canal ¡casa sin número), cuyo actual paradero 
y domicilio se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en los periódicos 
oficiales comparezca ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso principal de la casa núm. l:de la  ̂  calle del Ge
neral Castaños, con el fin de recibirla declaración en forma 
de inquirir y se haga cargo de las resultas d e l sumario que 
contra la misma se instruye por estafa; apercibida de que si 
no lo verific * será declarada ebelde y la parará el'perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares pracedan A la usca, captu
ra y presentación en este Juzgado de dicha procesada, pues 
en así hacerlo administrarán recta justicia.

Dada en Madrid á 24 de Octubre de R& O.^V.TB.feEl se
ñor Juez, Ricardo Saavedra.=E1 Secretario, Eugenio Tri- 
baldos. >J—6825

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito del Este de *j-sta capital

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Francisco Verdeque, conocido ó nombrado también Francis
co Martínez Suárez, natural de Alhama, hijo de Juan y de 
Francisca, de treinta años de edad, soltero, cuyo actual do
micilio y paradero se ignoran, para que dentro del término 
de diez días se presente ante el expresado Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en causa por hurto de un 
reloj; previniéndole que de no verificarlo en el referido tér
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y ruego y encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares que tengan noticias del actual domicilio ó paradero 
del Francisco Verdeque, procedan á su busca y captura y  lo 
trasladen á la prisión celular de esta Corte á mi disposición 
en clase de detenido comunicado

Dada en Madrid á 23 de Octubre de 1890.=Ricardo Saa
vedra.=E1 Secretario, Eugenio Tribaldos. J -6827

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez instructor del distri
to Reí Este de esta Corte.

Por la presente, requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Parajuá Rivaa, hijo de Juan y  María, natural de San
tal! a (Lugo), de. treinta y dos.anos,,«casado, tablajero, que 
habitó calle de Cabestreros, 20, y cuyo actual paradero se ig 
n o r a ,  d e estatura y carnes regulares, color moreno, ojos ne
gros, cabello castaño, con bigote, sin seña particular, y viste 
de americana decentemente, para que en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado á responder *á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por falsedad; aperci
bido; que. de no verificarlo se le declarará rebelde.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho procesado y conducción á la cárcel celular á mi disposi
ción ¡con las seguridades debidas, caso de ser habido.

Madrid 27 de Octubre de 189G~A;Ricardo Saavedra. =E1  
Secretario, Antonio Ortega Soler. J —6828

¿MADRID-rNQRTE

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Norte 
de esta eapitai, enJas .autos civiles ejecutivos que sigue Don 
Jesús Durán, subrogado en los derechoáde Dona Angela Or- 
tiz, contra D. Jesús Pena Cotelo sobre pago de 1.500 pesetas, 
intereses y  costas,, se ha dictado la sentencia de remate, cuyo 
encabezamiento y/parte dispositiva dicen así:

«Én la villa y Corte* de Madrid, á 22 de Octubre de 1690, 
el Sr. D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia 
deLdistrito,del Norte detesta capital, habiendo visto los pre
sentes* autos civiles ejecutivos promovidos por D. Jesús Du- 
.rán y Moreira, de cuarenta y cuatro años de edad, casado, 
industrial, vecino de esta Corte, representado por el Procu- . 
rador D;«Mariano Palacios, bajo,la dirección del Sr. D. Juan 
García Prieto, .como subrogado en los derechos de Doña An
gela Ortig y Nadal, contra o.-Juan Pena y  Cotelo, de resi
dencia ignorada, y  declarado en rebeldía, sobre .pago de 1.500 
.pesetas,, intereses y costas;

Fallo que.dabo.mandar y,mando .seguir la ejecución ade
lante haciendo trance y remate de los bienes embargados al 
deudor D* Juan Pena y Cotelo y demás que sean ; de su pro
piedad Ja¿Btahacer cjQmplatqp^go.á D. Jesús Durán y  Mo- 
íreiiiaidedar'Cantidad.de 1.5DG.pesetas de principal, intereses de ¡ 
estarsxnnay á razón d e lll.p ó r  100.anual desde ni d ía ;25 del 
Agosto, del.uño último, y las castas causadas y que se causen. I 

A s í  por .esta,mi sentencia, que se.públicariáyy notificará j 
.con arreglo ,á lo.dispuesto ,ea eLaxt'. 7 6 9 deJa lev ‘ lo .pronun-! 
ció, mando y firmo. =  José R. Zapata. j

Publicación.-** Leída y  publicada fu i Ja sentencia que an- j 
tecede por D. José Rodríguez Zapata, " Juez de primera ins- j 
tancia del distrito del Norte de esta capital, estando cele- j 
brando audiencia pública hoy día de*su fecha. ¡

Madrid 22 de Octubre año del s ello.= Doy fe<=Ante m í,‘ 
Justo Navarro.»

En su virtud, y mediante la rebeldía en que está consti-
• tuído en estos autos el D. Juan Pena Cotelo, se le notifica la 
; sentencia por medio de este edicto.
f Madrid 31 de Octubre de 1890.= V .°  B .°=R . Zapata.=E1 
I actuario, Justo Navarro. X—656

MADRID—OESTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del Oeste de esta Corte se sacan á pública subasta en la 
cantidad de 7.125 pesetas en que han sido tasados, varios 
bienes, muebles y objetos de arte; y para su celebración que 
tendrá lugar en el local de este Juzgado, se ha señalado el 
día 20 del próximo mes de Noviembre, á la una de su tarde; 
y se advierte que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la cantidad que sirve de tipo á la subasta; 
que estas consignaciones se devolverán á sus dueños respec
tivos acto seguido del remate, excepto la perteneciente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de la obligación que contrae, ó como parte 
del precio dé la  venta; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación, y que las perso
nas que quieran más pormenores respecto de dichos bienes, 
podrán adquirirlos en la Escribanía del actuario en donde es
tarán los autos de manifíer-to.

Madrid 30 de Octubre de 1890.=V.° B.°=Federico Mon- 
sa lve.= E l actuario, ante mí, Licenciado Diego Lozaoo,

X—'655
MEDINA DEL CAMPO

En el sumario que se instruye en el Juzgado de instruc
ción de esta villa y mi testimonio sobre muerte de Demetrio 
Torres Rodríguez, natural de Rasueros y vecino Rágama, 
ocurrida en la mañana del 8 del actual, á virtud de atropello 
por un carro, se ha dictado providencia en el día de hoy por 
el Sr. D. Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, en la cual se acuerda, entre otros par
ticulares, que se cite á todas las personas que en dicha ma
ñana dirigieran carros por la, carretera que de esta población 
conduce á Rueda, para que dentro del término de diez dias, 
siguientes al en que la presente cédula sea inserta en la Ga
c e t a  de  M a d h id , comparezcan en dicho Juzgado y hora de 
audiencia, á fin de prestar declaración en el sumario referí- 
rido; bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar,

Y para que las citaciones acordadas tengan efecto, expi
do la presente que firmo en Medina del Campo á 25 de Octu
bre de 1890.=E1 actuario, Filomeno Reinoso. J—6877

MONFORTE DE LEMOS

D. Antonio Baamonde Guitián, Juez de instrucción acci
dental de ia ciudad de Monforte de Lemos y su partido en la  
provincia de Lugo.

Hace público que en la mañana del día 5 del actual fueron 
hallados en las inmediaciones de la estación de la vía férrea 
de esta ciudad una maleta que contenía dos abanicos, y al 
lado de aquélla una manta aragonesa y una cartera ó bolsa 
de cuero, conteniendo una navaja barbera, un paño barbero 
y retamas de romero al lado.

Lo que he acordado hacer público áfin de que, llegando A 
conocimiento de la persona que se considere dueña de dichos 
efectos, justifique tal circunstancia ante este Juzgado dentro 
del término de diez días.

Monforte 20 de Octubre de 1890.= Antonio Baamonde. =  
De orden de S. S., Manuel Medrano. J —6851

MONTBLANCH

D. Antonio Conanglay Balcells, Juez municipal, Letrado, 
Regente del Juzgado de instrucción de esta villa y su parti
do por indisposición del Sr. Juez propietario

Por la  presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama á José Teixidó y Ortigas, de veintisiete años 
de edad, casado, labrador, natural de Blancafort, vecino de 
Sarreal, de estatura regular, ojos negros, barba cerrada, co
lor sano, pelo negro; viste pantalón de pana y blusa, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de seis 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales dejas cuatro provin
cias de este Principado de Cataluña, comparezca ante 'este 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo, re
sultan en méritos de la causa que se le sigue sobre sustrac
ción de gavillas de trigo; apercibiéndole,que de no verificarlo 
será delarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de este partido y á disposición de 
este Juzgado del referido José Teixidó y Ortigas.

Dada en Montblanch á 23 de Octubre de 1890.=Antonio 
Conangla.=Por disposición,de S. S .,. José Campos, Escri
bano. J-r-6910 ,

MONTORO

D. Antonio Albiz de Pablo, Licenciado en Jurisprudencia, 
Juez municipal, y accidental de instrucción de esta ciudad y 
su partido, por estar usando de licencia el propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un hombre 
como de cuarenta y cinco años, recio, alto, que vestía panta
lón azul y blusa encarnada, alpargatas de esparto y sombre
ro blanco, el ,cual, en uno de los días primeros de Septiembre 
último, como á las cuatro de la tarde, y en sitio de la Media 
Legua, se dice vendió una burra, de seis años de edad, gelo 
rucio claro, alzada regular, á Francisco Fernández Pedrajas, 
vecino de Marmolejo, por la cantidad de cinco duros que le 
entregó en dos monedas de cinco pesetas y lo demás en cuar
tos, para que un, el término de diez días, contados desde la 
inserción de ésta en el Boletín oficial de esta provincia y en la  
G a c e t a  d e  M a d r id v.se presente en los ^estrados de este Juz
gado para respondería los cargos que le resulta ), en la causa, 
que instruyo por. e l  delito de hurto de indicado animal; aper
cibido que. de.,no.- hacerlo le parará leí perjuicio que haya 
lu gar.,

Ruqgo y encangó á, las . Autoridades y dependientes todos
* de Ja polieíaqudiciaj procedan á ja busca de dicho hombre; y  
.una Vez, hallado, Ja pongan á mi disposición ;, pues así lo ten- 
.go manfiado, en ja causa ̂ referida.

Dada en Montara ÍC23 deJQctubre de 1890. =±Por mandado 
Ae.S. ,S.Francisco,Q uesada. J— 6911

MOTRIL
D .  Mannel Ooea C.asanovas, Juez de instrucción de esta 

uiudad y  su partido. ,
' Por Ía. presente requisitoria se cita, .llama y emplaza..a 

-ManuebRamos Ruiz, alias Toledo, natural y vecino de esta 
ciudad, casado, jornalero y de treinta años da edad, enya&
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señas personales son: estatura regular, delgado, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos melados y un poco temerosos, nariz afila
da, barba poblada, cara larga, color enfermizo, con una cica
triz en la barba; viste al uso del país, y se ignora su parade
ro, para que en el término de veinte días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e 
t a  de M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presen
te en la cárcel pública de esta ciudad á responder de los car-
fos que le resultan en causa sobre disparo y lesiones; aperci- 

ido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y en su representación S. M. la Reina Regente 
(Q. D G.), exhorto y requiero á todas, las Autoridades, asi 
civiles como militares y demás agenteq déla policía judicial, 
y de mi parte les ruego y encargo se sirvan adoptar las me
didas conducentes para la busca y captura de Manuel Ramos 
Ruiz, alias Toledo, remitiéndolo, caso de ser habido, ála cár
cel de la Audiencia de Albuñol á disposición del Ilustrísimo 
Sr. Presidente de la misma, ó la de este partido, á mi dispo
sición.

Dada en Motril á 21 de Octubre de 1890.=Manuel Coca.= 
Evaristo Cabrera. J—6912

D. Manuel Coca Casanovas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Melchor Báez Rodríguez, natural y vecino de Motril, soltero, 
del campo, de veintiséis años de edad, hijo de Melchor y de 
María Cabeza,  ̂Juan Lucas Fernández, natural de Béjar, veci
no de Salobreña, de treinta y seis años de edad, casado, hijo 
de Diego y de Amara, y José Moreno Ríos, natural y vecino 
de Motril, casado, albañil, de cuarenta y cuatro años de edad, 
hijo de José y de Soledad, cuyas señas personales y paradero 
ge ignoran, para que en el término de veinte días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 
G a c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten en la cárcel pública de esta ciudad á responder de 
los cargos que les resultan en causa sobre juegos prohibidos; 
apercibidos que de que de no hacerlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
so XIIÍ, y en su representación S. M. la Reina Regente del 
Reino (Q. D G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
así civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial^ y de mi parte les ruego y encargo se sirvan adoptar las 
medidas conducentes para la busca y captura del Melchor 
Báez Rodriguez, Juan Lucas Fernández y José Moreno Ríos, 
remitiéndolos, caso de ser habidos, á la cárcel de la Audien
cia de Albuñol á disposición del limo. Sr. Presidente déla 
misma, ó la de este partido á mi disposición.

Dada en Motril á 21 de Octubre de 1890.—Manuel Coca.= 
Por su mandado, Evaristo Cabrera. J—6913

NAYA DEL REY
D. Francisco Sigler Sáenz, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
 ̂ Hago saber que en el sumario que instruyo por el suici

dio de Ramón Frontaura Sanz, natural de San Román de Hor
nija, que tuvo diferentes domicilios, el úítimo en la Bóveda, 
tengo mandado se publique en periódicos oficiales el ofreci
miento que de la causa se hace á su mujer Filomena Malilla, 
y si renuncia ó no la indemnización civil que pueda corres
pondería.

Y para que comparezca en este Juzgado á dar su contesta
ción dentro del término de diez días de insertarse este edic
to, en la G a c e t a  de M adrid  ó en los Boletines oficiales de Za- 
r$g03& y Valladolid, se firma el presente.

Náya del Rey 25 de Octubre de 1890.=Francisco Sigler 
Sáeq&=De su orden, Faustino Ver gara. J —6830

ORIHÜELA
Dj. Valentín Escribano y Roca, Juez de instrucción de 

e^ta.ciudad y su partido
Pqr el presente se cita á D. Alberto García Solá, emplea

do q^efué en la Delegación de Hacienda de Alicante, y cuyo 
ac.tuál paradero se ignora, para que en el ^término de diez 
días*iOontados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
D$;M'4nRiD, comparezca en este Juzgado á rendir declaración 
en el sumario que se sigue sobre malversación de caudales 
contra Juan Antonio Marqués Marqués; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar én de
recho*'

Dado en Orihuela á 25 de Octubre de 1890.=Valentín Es
cribano y Roca.=Por su mandado, Trinitario Martínez.

J-6852

PALMA DE MALLORCA—LONJA
D. Miguel Vila y Oliver, Juez municipal del distrito de la 

Lonja de esta ciudad, encargado del despacho del Juzgado 
de instrucción del mismo distrito por traslación del Sr. Juez 
propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Arrom y Bergue, vecino que ha sido de esta ciudad, hoy 
de ignorado paradero, para„que en,el término de quince días, 
que se contarán desde la inserción déla presente en la G a c e 
t a  de  M a d r id , comparezca,,, á ;es¡te Juzgado para declarar en 
causa que contra.el mismo se instruye por el delito de con
trabando; fiajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
los perjuicios á que hayaJng$r y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego, y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás funcionarios de la policía ju
dicial, que por todos los medios que estén á su alcance pro
cedan á averiguar el actual paradero de -dicho Árrom y 
la pqpgan.en conocimiento•,de^ester Juzgaba, ca¡sp,de ser 
habido.

Palma 25 de Octubre de 1890. =Miguel Vila, =Antev mí, 
Antonio María Rosselló. J—6831

PADRON*;
D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción de la 

villa de Padrón y su partido.
Porda presente cito, llamo y empteoN á Manuel fungueE 

riño Villanustre, alias Poteiro, de veintiséis años de^edá#; 
saímrajj vecino,jd& la v illa je  Ria.Dj% solteo, hijo
4e, Jqs&y de Soledad, senas pqr^onsje^fso,¿espesan .á
continuación * Á fin fde, .que, dentro .d$;térmán4 do (veinte* días 
comparezca ante la Autoridad judicial; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le.parará.elper- 
jnieio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Síes. Jueces, así 
cómo á cualquiera otra Autoridad que conociese el paradero 
del referido sujeto, procedan á su detención y lo remitan á la

cárcel de esta villa; pues así lo acordé por consecuencia de 
carta orden de la Excma. Audiencia de lo criminal de San
tiago, en causa que contra el mismo se intruye sobre disparo 
de arma de fuego.

Dada en Padrón á20 de Octubre de 1890.=Nissén Gonzá
lez.=E1 actuario, Francisco Puig.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo, cejas y ojos negros, color bueno, 

facciones regulares; viste pantalón, chaleco y chaqueta de 
paño color negro, camiseta de estambre color morado, cami
sa de lienzo del país, calza zapatos y usa sombrero hongo 
negro. J—6853

REUS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido, en causa sobre robo á la casa del muy ilustre 
Sr. Presidente de la Audiencia de esta ciudad, contra el ex 
alguacil de la misma Francisco Martí Castellví, se cita á Ma
riano Lleréns  ̂y Royo, que es de Batea, y si bien se ignora 
hoy su domicilio, es presumible que lo tenga en Barcelona, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezca en la sala audiencia de este Juzga lo á prestar declara
ción; bajo apercibimiento de pararle en otro caso el perjuicio 
consiguiente, con arreglo á la vigente ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Reus 23 de Octubre de 1890.=E1 Escribano, Miguel Font- 
cuberta. J —6854

RONDA
D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de veinte días, que empezarán á correr y contarse 
desde su inserción en el ultimo periódico oficial que la publi
que á Felipe de la Cruz Expósito, natural y vecino de Alba
cete, casado, sin hijos, de treinta años, vendedor ambulante, 
sin instrucción, estatura regular., color claro, nariz y boca 
regulares, ojos pardos, barba poblada y rasurada, y viste 
como los de su clase, para que se presente en este Juzgado 
á la práctica de cierta diligencia en la causa que se le sigue 
por hurto; prevenido que si no lo verifica le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y para ello encargo á todos los agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del referido procesado; y 
conseguida, le pongan á mi disposición en la cárcel de este 
partido.

Dada en la ciudad de Ronda á 24 dé Octubre de 1890.=J. 
Ricardo Romero.=Por mandado de S. S., el actuario, Enri
que Burgos Torres. j —0878

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del Real 

Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Potencia- 

no Martínez, hijo de Isidoro y de Alejandra, natural de Orea- 
jo de Santiago, partido judicial de Tarancón, en la provincia 
de Cuenca, de sesenta y cuatro años de edad, de estado casa
do, jornalero, vecino de Madrid, cuyo actual paradero se ig- 
gora, para que en el improrrogable término de diez días, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á la prácti
ca de una diligencia en la causa criminal que se le sigue por 
lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y Je parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura del Juan Potenciano Martínez, que es de estatura baja, 
pelo, barba y bigote canosos, ojos pardos, nariz y boca regula
res; y caso de ser habido,: lo conduzcan: á este Juzgado con 
las seguridades debidas?

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial á 29 de 
Octubre de 1890.=Luis Lozano. =E1 Secretario, M. Pico Mar
tínez. J—6946

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. D. Ismael Aranda y Navarro, Juez municipal, é interino 
de instrucción del Real Sitio de San Lorenzo del Escorial, en 
la causa criminal que se instruye contra Luis Rubio y Ven
tura Villaverde por daños, se ha acordadq se cite á Doña Jo
sefa de Capra y González y á su esposo, para que en término 
de cinco días comparezcan en la sala audiencia de este Juz
gado á fin de prestar declaración; y de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Real Sitio de San Lorenzo del Escorial á 24 de Octubre 
de 1890.=V.° B.°=Ismael Aranda.=EI Secretario, M. Pico 
Martínez. J—6914

SEGOVIA
D, Tomás García Martín, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Segovia y  su partido.
Por el presente se cita y llama á D. Alfredo Luis Cano, 

Comisionista de una casa de comercio de Bayona, que viaja
ba el día 26 de Agosto último en el tren expreso núm. 5 con 
dirección á Salamanca, y en el cual fué lesionado con unapie- 
dra arrojada al mismo, para que en el término de diez días, 
y bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lu
gar si no lo verifica, comparezca en este Juzgado á prestar 
una declaración en la causa que con tal motivo se instruye, 
para que sea reconocido por el Médico auxiliar de los Tribu
nales de justicia, y desde luego se le ofrece la causa por si 
quiere ser parte en ella.

Dado en Segovia á 24 de Octubre de 1890.=Tomás García 
Martín. =E1 actuario, Eladio Velázquez* J—6832

SEVILLA—SALVADOR
En virtud de providencia dictada en 23 del presente mes 

por el Sr. Juez de primera instancia, del distrito del Salvador 
de esta ciudad y su partido en los autos juicio ejecutivo á 
-instancia de D* Andrés López Anaya contra el Excmo. se
ñor D. Felipe de la .Corte y Ruano sobre cobro de pesetas, 
se requiere á los interesados en las compras de tercio y 
quinto establecidas por D. Juan Antonio Ruano Calderón y 
Aguilera y Doña Antonia; Ramona de Piedra Castilla, sobre 
las fincas situadas en el término de Cabra denominadas Val- 
delomar y las Perchas, para qpe en el término de diez dias 
satisfagan aLejecutante Sr,. Anaya el: importe del crédito hi
potecario, consistente en la suma de 41.729 pesetas 7 cénti
mos, con más lós intereses de las dos últimas anualidades y la 
parte vencida de la corriente; apercibidos que de no verificar
lo dentro del indicado término, ó desampare las fincas men
cionadas, les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los expresados inte
resados en las citadas mejoras, por medió de la. inserción de 
esta cédula en el Boletín ofitial de la provincia, G a c e t a  de . 
M ad rid  y Diario de Aviso? de esta localidad, se expide, la pre
sente y otras de igual tenor en Sevilla á 24 de Octubre 
de 1890. =E l actuario, Francisco de Mata. X;—653

TREMP
D. Leonardo Recuenco, Juez de instrucción de la ciudad 

de Tremp y su partido.
~ Prepeüte se cita, llama y emplaza á Alberto Ense
na , y Ensenat, vecino de Espluga de Serra, de sesenta y seis 
anos de edad, de estatura alta, pelo castaño algo cano, ojos 
pardos, nariz afilada, barba clara y color sano, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
a contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en las cárceles de este partido para extinguir la condena de 
dos meses y quince días de arresto mayor que por el Tribu
nal superior le fueron impuestas en causa sobre hurto* con 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que hubiere lugar. ’

_ Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y dependientes de la policía judicial, 
procedan desde luego á la busca y captura de dicho Alberto 
Ensenat; y caso de conseguirse, sea conducido con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta ciudad.

Dado en Tremp á 21 de Octubre de 1890.=Leonardo Re
cuenco— Por mandado de S. S., Pascual Saura.

J—6753
VILLACARRIEDO

El Sr. Juez municipal de este término, en funciones del 
de primera instancia del partido, en providencia de 4 de Julio 
ultimo, en la demanda de mayor cuantía promovida por el 
Procurador D. Amadeo Roldán, en nombre de la Junta ad
ministrativa del pueblo de Lucena, contra el Ayuntamiento 
de Padilla de Arriba y otros individuos, confirió traslado á 
los demandados, con emplazamiento, para que en el término 
improrrogable de treinta días comparezcan en los autos, per
sonándose en forma; previniéndoles que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para el emplazamiento como parte de los demandados, 
de los que resulten herederos de D. Pedro Amo, D. Tomás To
rres, D. Santiago Pérez, D. Gaspar Arroyo, D Laureano Ga
llardo, D. Eugenio Ruiz, D. Eusebio Becerril, D. Jorge de 
los R ío s , D. Manuel Peláez, D. Cipriano García, D. Nemesio 
Becerril, D. Alejo Torres, D. Celestino Ortúñez, D. Hilario 
Ortúñez, D. Calixto del Castillo, D. Eustasio del Castillo,. 
D. Francisco Amo, D Mariano Peláez, D. Miguel Seco, Don 
helipe Gómez, D. Santiago García, D. Juan Torres, D. Ju
lián Deza y D. Cesáreo Castillo, vecinos que fueron de Padi
lla de Arriba; previniéndoles que comparezcan en la Escri
banía de mi cargo á recibir las copias de la demanda y decu- 
mentos, para lo cual se insertará esta cédula en la G a c e ta  
de M adrid , pongo la presente, que firmo en Villacarriedo 
a 10 de Octubre de 1890 =EI actuario, Marcelino García.

X —661

NOTICIAS OFICÍALES
Sociedad Anónima Española de Dinamita 

y de Productos químicos.
Privilegios A. Nobel.

Inventario y balance de situación el 30 de Junio de 1890.
4 _  Pesetas.

ACTIVO — ____ _
Valor de las fábricas.  ...........       2.527.616*30
Primeras materias y productos elaborados.. . .  *876.872*28
Efectivo y valores en caja y cuentas corrientes. 615.378*24
Acciones La Cantábrica..................................... 100.486* 18
Dividendo, á cuenta.................................... ....... 345.6P5
Deudores varios.................................................  1.54o!486‘48
Capital amortizado......................... ............ . 237.500

6.244.034*48
PASIVO ~~

Capital.  ......... .......................................  237.500
Reservas. ...................................................  2.827.803*52
Amortización de fábricas..   ......... , . . . . ....... 1.205.633*34
Acreedores varios................................. .......... 316.084* 13
Acciones amortizadas.. . .............................. 237.500
Saldo á favor del activo  .............................  1.419.513*49

6.244.034*48

Bilbao 30 de Junio de 1890. X —657

Compañía del ferrocarril de Amorevieta á. Gueraica 
y Luno.

Su situación en 30 de Junio de 1890.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------- --------- ------ --
Caja  ...............    2.486*38
Obligaciones en cartera. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  124.500
Gastos de establecimiento  .......... 1.845.323*07
Almacén  ...........................   11.730*19
Depósito judicial  ............. ......................  31.000
Deudores varios.............................................  1.340*28

2.016.379*92
Depósito de Administradores . 60.000

2.076.379*92

PASIVO ”
Capital. __________________          ' 1.250.000
Sub venciones ......... ..........  1.339* 59
Pag;arés á la o/ de la Excma. Diputación pro

vincial de Vizcaya.. . . . .  ¿ ............   107.635*41
Banco de Bilbao*   ..............       49.585*67
Obligaciones hipotecarias de primera serie. . .  564.^81*75
Amortización de obligaciones   .............. . 1.000
Cupón núm. 2 de obligaciones  ........... ..«. . .  10.000
Cupón núm. 3 de acciones.*^.. . . . . . . . . . . . . . .  12.500
Acreedores varias.., . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  11.179*88
Fondo de reserva.. . . . . . . . . .  5.721*29
Liquidación de beneficios.. . . . . . . . . . . . .  * . . . . . .  2.536*33

2:016.379*92
Administradores por depósito    .........  60.000

2.076.379*92
Bilbao 30 de Junio de 1890. =E1 Contador; M. Fernán- 

dez.=V.° B.°=E1 Director Gerente, Fernando de Landecho*
X —652
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Banco de Castilla.

Balance de situación en 31 de Octubre de 1890.
Pesetas.

ACTIVO * -------------------

£ íonistas : ............................... SSffi»»cSte™.::::::’..:..... ...............................
«M atas corrientes....................................................  Í qoS w Í o ?
©Beatas vanas.......................................................
Talares en depósito............................................... «n«
^alores en garantía..............................................  _ _ _ _ _

165.591.149*74

PASIVO
s w fft l      25.000.000
& d e r ¿ ; ¿ ^ : : . : ..................................
©Aligaciones apagar............................................  InniftR‘91
R entas comentes...................................................  8.400.708 21
f&entas varias.........................................................  14./¿^0.b0d
Acreedores por depósitos...................................
Acreedores por garantías............. .......................  11.149.60o

166.591.149*74

"r 8. E. ú O. =  Madrid 31 de Octubre de 1890. =  El J efe de 
Contabilidad, G. Soubrie.=Dos Administradores: Jaime Gx- 

Joaquín Angoloti. X —664

Compañía de los caminos de hierro del Ñ orte 
de E spaña

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor- 
diado que el día 17 del corriente mes, á las tres de la tarde, 
Sí® celebre el sorteo de las 46 obligaciones especiales de la 
ü&ea de Segovia á Medina del Campo, que deben amorti
zarse. . ,

El- sorteo se verificará ante una Comisión del Consejo y a  
presencia de los obligacionistas que quieran concurrir á este 
jacto, en Madrid, en el domicilio social, Paseo de Recoletos, 
Mañero 17.

Madrid 1.° de Noviembre de 1890. =E1 Secretario del Qon- m¡¡o> Pedro F. del Rincón. X —659

La Concordia.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Esta Sociedad ha acordado la derrama del dividendo pa
sivo núm. 65, á razón de 5 pesetas por acción.

Madrid 1.° de Noviembre de 1890.=E1 Presidente, Jorge 
&  Santelices. X —658

B o l s a  d e  M a d r i d .
SMtación oficial del día 3 de Noviembre de 1890, comparada con 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
PONDOS PÚBLICOS = = = = = = ^ ^

Día 31. Dia 3.

Bsoda perpetna al 4 por 100 interior. 76*85 76*85-80-75
& plazo. 77*45 77*05-77 010-76*95

fin cor. fir., 
cambio m. 77 OiO 
77*40 fin cor. fir., 

0*40 prima. 
77*35 fin cor. fir., 

0*50 prima. 
no publicado, 77*05 »

pequeños. 77*10 77*80-10-77 0t0
77*40-75-35-15-25 

76*85-90 
77*60-05-50

> series G y IT, de 100 y 200 pesetas 77 0i0 77*80-35-10
Mkm id. al 4 por 100 exterior > «77*90 77*90-85-78 0|0

pequeños. 78*05 78*75-90-79*25
80 OjO-79 0{0-78 OfO

3&wa amortizable al 4 por 100.    88*70 88*70-65
pequeños. 88‘80 88*90-70-75-80-65

Obligación*» del Teearo, de 5.000 pese
tas* al 5 por 0|0 anual, amortizables 
en 30 de Junio de 1891, números 1
i 20.000.  ............................................... 103*30 100*30

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.... » 103 OjO-102‘85 80
Idem id. id ., emisión de 1890, números

S ai 340.000............................................ 86 0[0 95*90-75-50
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

si r  por 100.............. ..................... .........  101*50 101*50
Jdemia.—Idem al 4 por 100...................   94*50 »
.Acciones del Banco de España  407*50 406 0j0
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)  » »
ü em  id. id. id. acciones al portador.. . .  99*50 99 0[0-99*50

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .    — — —
©ANO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

H bacete...  • • * 0*25 »  Logroño... . . . .  0*25 »
Alccy  0*15 »  Lorca.....................  0*65 »
f i c a n t e   0*20 »  L u g o .. . . . . . . .  0*25 *
Almería.  0*25 » Málaga  0*20 »
A v i l a . . . . . . . . .  0*25 »  Murcia   0*25 »
jftédajoz  0*25 * Orense   0*25 »
Barcelona  0*20 »  Oviedo   0*25 »
Jléjar   0*30 »  Palencia. . . . . .  0*25 *
B ilbao.. . . . . . .  0*15 »  Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos  0*25 »  Pamplona  0‘25 »
Sáceres  0*25 » Pontevedra... 0*25 »
^ id iz  0*15 »  R eus   0*15 »
Usi'tagena.. . . .  0*15 » Salam anca.... 0*25 »
;̂ ast»Ilún. . . «  0*25 »  San Sebastián. 0*20 »
Amelad Real... 0*25 »  Santander  0*15 »
«ÜFdoba  0*25 »  Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
1&?íiña  0*25 »  Santiago  0*15 »
Cuenca.  0*30 »  Segovia  0*25 »
Berro 1 . . .   0*25 »  Sevilla.. . . . . . .  0*20 »
#eron a . . . . . . .  0*25 »  Soria...................... 0*30 »

   0*25 »  T arragona.... 0*25 »
% s n a d a . . . . . .  0*25 »  Tal.1 la Reina. 0*65 *
ÍFuadalajara... 0*25 »  Teruel...................  0*25 »
^aro  0*25 » Toledo.................... 0*25 *
üfceíva   0*25 »  Tudela...................  0*60 »
huesea   0*25 »  Valencia  0*15 »
¿fcén   0*25 » Valladolid. . . .  0*25 »
jipes, Frontera. 0*15 »  Vigo.......................  0*15 »
S ión .. . . . . . . . .  0*25 »  V itoria  0*25 »
&éiíd*,   0*16 »  Zamora  0*25 *

0*20 »  Z arag oza ...... 0*15 »

Bolsas extranjeras.

PARÍS 31 DE OCTUBRE DE 1890
/ Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r ,... 4 75*75
í Idem ía. ía. interior  4 »

Fondos espa~) Idem amortizable ai 2 por 100   á »
3 por 100 exterior.............. ................-  á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior . á »
\ Obligaciones de Cuba.    á 501*25

Fondos f r m - i  3 por 100. ......................   á 94*05
oúsgs. ^  4 Jj2 por 100..............   á 106*25

Consolidados ingleses (2 3j4 por 1 0 0 ).... á 94 9¡16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
Londres, á la vista, libra esterlina, 25f-90 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*87 id.
Idem, á sesenta días vista, id. id., 25*61 id.
Idem, ¿  noventa dias vista, id. id., 25*50 id.
Paris, á la vista, francos, beneficio á papel, 2*50-2*40.
Idem, 4 ocho días vista, id. id., 2*40-2*35.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Noviembre de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA V humedad del aire.

del * -
barómetro tebmómbtbo DIRECCION SSTADO 

uAiPAfi reducida '■*— "—i—
á 0o y en fíumede- y clase del viento del cie lo ,

milímetros Seco. eido.

$ mañana.. 705*58 13*3 9‘6 ONO.. V.° fte. Nuboso.
9 mañana.. 706*50 15*1 10*1 N O ... Idem .. Idem.

12 del d ía ... 7ü7‘07 16:8 11*1 ONO.. Idem.. Muy nuboso
8 de la tarde 706*80 17*5 12*3 O Idem.. Casi cub.°
Sdelatarde 707*22 16*6 12*6 ONO. . Viento. Idem.
3¡d8lanoche| 707*40 16*3 12*5 O. Idem .. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, i  la som bra.. . « • . . ,  • 18*9
Idem mínima.......................................................     12*5

Diferencia...............      6*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 21*0
Idem id.dentro de una esfera de crista l ............  49*1

Diferencia..................     28*1
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó la b o r a b le . ...................    24*3
Idem mínima, id . ................................................................  11*7

Diferencia..................    12*6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)...........................................................    782
Oscilación barométrica, id. (milímetros).............................  2*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche........................« . .. ..................    - f  0’4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). s »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, eldia 3 de Noviembre de 1890.

Altura Tempera- Di
barométrica tura Fuerza

á 0o «rradns citfn Estado Estado
L0GALIDADE8 y al nivel e“ S™aos del

del mar en centesi- del cieio. de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián.
Bilbao  764*0 13*8 ONO.. Calma L luvioso .. Picada.
Oviedo  763*4 13*6 S O .. .  Brisa.. Idem  »
Coruña(7h.) 764*2 15*2 SO. ..  Id.lig.® Nebuloso.. Oleaje.
Santiago.... 765*5 13*5 S Calma. L luvioso.. »
O r e n s e .. . . ,  767*1 12*6 S O ...  Idem .. Cubierto». »
Pontevedra..
V ig o . . . . . . . .  765*8 14*6 S O . . .  Idem .. Id e m .. . .. .  Tranq.*

Oporto  767*5 16*2 SO. . .  Brisa.. Id e m ..... .  Idem.
Lisboa (8 h.) 767*0 16*5 ONO.. Id. lig. Lluvioso. . Oleaje.
Cáceres........
Badajoz  764*5 19*0 O. . . .  Brisa.. Cubierto.. ' »

S.Fern.(7h.) 766*5 17*0 N O ... Id. fte Idem Agitada
S evilla   766*6 19*8 SO.,.. Caima. Id e m ... .. .  »
M á la ga .....
G ranada....

A lica n te .... 761*4 23*6 S O ...  Viento. Nubes. . . .  Rizada.
M urcia  761*3 17*4 S O ...  Calma. Cubierto... »
V alencia .... 760*9 21*2 N  Brisa.. N u boso... »
P a lm a ... . . .  760*2 15*0 O Calma. Cubierto.. Picada.
Barcelona... 758*3 16*5 ONO.. íig. Despejado, Tranq.*1

T e r u e l.... . .  762*5 9*0 N. . . .  Viento. Nuboso.... »
Zaragoza. . .
Soria  762*7 8*4 O Calma. Cubierto. . »
Burgos  765*2 8*3 S E .. .  ídem .. N uboso.... »
León   764*2 11*2 NO.. B.a fte. Cubierto.. »
Valladolid.. 765*4 14*0 S O .. .  Brisa.. N uboso.... »
Salamanca.. 763*3 14*0 N O ... Viento. Idem  »
Segovia  765*6 9*0 O  Brisa.. Cubierto. . »

M adrid ...... 762*8 15*1 N O ... V .°fte. Nuboso. . .  »
E sco r ia l.... 762*8 10*6 O . . . . .  Viento. Cubierto.. »
Ciudad Real. 763*4 19*5 O  Calma. N uboso.... »
A lbacete .... 763*3 13*5 ONO.. Viento. Cubierto... »

París  755*1 6*8 OSO... B risa.. M. nuboso. »
G ris-N ez.... 752*4 8*0 ONO.. V.° fte. N uboso.... »
St.Mathieu. 758*0 11*1 N O ... Calma. Casi desp.® »
Islad’A ix .. .  760r6 12*5 ONO.. Viento. Cubierto. . »
Biarritz  761*5 15*0 NNO.. Idem .. Idem  »
Clermont. . .  758*1 7*3 O . . . .  Brisa.. Idem  »
P erpiñán ... 759*4 12*0 N O ... Idem .. N uboso,... »
S i c i e . . . . . . .  754*5 7*0 N O .. .  V.° fte. Casi desp.0 »
Niza  752*8 7*9 E .. . . .  Brisa.. M nuboso. »

Roma.   753*1 12*8 SE. . .  Calma. Cubierto. .. ».
Nápoles  756*0 12*0 SSO. * B.*fte. L luvioso.. »
P a lerm o.... 757*5 15*5 S O .. .  Id.lig,* N uboso..., »
M a l t a . . . . . .  757*1 17*8 N Brisa.. L luvioso.. -»

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s *

S egú n  partes recib id os de las capita les hasta las on ce  de 
la  n och e  de ayer, ha  llov id o  en B ilb a o , C oruña , L u g o , P am 
p lon a , P on tevedra , Santander, T eruel y  V itoria .

F a ltan  datos de Cádiz, G ranada, G uadalajara, M urcia, 
T arragona , Tenerife y  San Sebastián .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1*00 á 1*75 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*65 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo. r
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogiamo. 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*80 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas....................................    190
Carneros...........................     171
Terneras...............    90
Cerdos..».....................      356
Ovejas.............................  173

T o t a l  *.......................   980

Su peso en kilogramos.    ................  76.807

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*26 á 1*33 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*07 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*67 á 1*74 pesetas el kilogramo,
Oveja, de 0*00 á 1*15 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo.........................................................................  1.727*44
Segovia...................................   702*17
N o r te .....  .......................................  5.761*38
B ilb ao ..,..............................    1.492*43
Aragón  .........   717*63
Valencia............................ ................... ....................  1.654*88
Mediodía  ........................................" . . . ......... 19.436*34
Ciudad R eal............................................................  2.268*89
Imperial.............................................................  6*8*30
Arganda.........................      282*08
Correos....................................   22*29
Matadero de vacas....................       11,645*49
Idem de cerdos. ...................    11.573*15

T o ta l   .......................   57.902*47
Recaudado en igual fecha el año anterior..  87.526*69

Diferencia en este día de menos  29.624*22

Madrid 3 de Noviembre de 1890.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los pliegos 
108 y 109 de la Sala segunda de las sentencias del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo IX.

SANTOS DEL DÍA

San Carlos Borroneo, Obispo y Cardenal. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santa Maria.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
x TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 11 

de abono. —Turno 2.° impar.—Don Juan Tenorio.
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 

Turno 1.°—La vieja ley.— El portamonedas.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las Ocho y media.— 

Función 42 de abono.—̂ Turno 3.°—Francillón.—Baile.
TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.— Las doce * y  media y  sereno.—E l año pasado por agua.—Ortografía.— Término medio.
CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media.—Segunda re

presentación del episodio épico militar de gran espéctáculo 
titulado «Glorias de España», terminando con la toma de 
Tetuán.

Entrada general, 50 céntimos.


